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S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE LA J U N T A 

TÉCNICA DEL • E S T A D O 

Orden.—Dispone cese en el cargo de 
Médico del Servicio Sanitario Colo-
nial de los territorios espaíloles ' 
del Qulfo de Guinea, O. José Ma-

' ría Suárez González.—Pág. 4299. 
OrrfeB.—Dispone cese en el cargo de 

Médico del Servicio Sanitario Colo-
nial de los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, D. Manuel Ferrer 
Esteban.-Pég, 4299. " 

Orden. Idem Idem en el cargo de 
Inspector-Jefe de la Policía guber-
nativa de los territorios españoles 

. del Golfo de Guinea, D. Mariano 
Pérez Gonzalo,—Pág. 4299. 

Orde/i.-Nombra, en comisión. Di-
rector del Servicio Sanitario Colo-
nia de los territoi ios españoles del 
üolfo di! Guinea, ul Inspector pro-
viiidlal de Sanidad de Avila D. An-
drés López Prior . -Pág. 4299. 

0«/en - Idem Médico iel Servicio 
iaiiitar o Colonial de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea, a 
U. Luis Sieyro y Nieto.—Pág. 4299 

Orde«.-lde,n Médko del Servicio 
Saiiitar o Colonial de los territorios 
espafloles-dc-l Golfo de Guinea, a 
lía 4299."® Qonzález.-Pági . ' 

Otóe«.-Idem inspector-Jefe de la po-
licía gubernativa de los territorios 

del Golfo de S e a , I 

DE Cultura y EiisPiiay7. 

^ d ' e í cargo a 
to^h hi Abad, üirec-^ , or lubllado de la Escuela de Artes 

yOficio8de.B¡lbao.-Púg3 ' 4 ^ 9 y 

Eustaquia 

ww cuam ae ft\|ui8terio« civiles, 

de la. Audiencia provincial de Hues-
ca, ü Luis Andrés Aranda.-Pá-
gina 4300. 

O/cien. — Disponiendo que pase a 
prestar servicio a la Sección Agro-
nómica de Zaragoza el portero de 
Ministerios civiles D. Lázaro Peña 
Nadal.—Pág. 4300. 

O/'í/e//.—Trasladando a la Escuela de 
Artes y Üficius de Ti;lodo ai Porte-
ro cuarto de • Ministerios civiles, 
afecto al Instituto de seguiida ense-
ñanza de Mérida, D, Antonio Diaz 
Santos.—Pág. 4300. 

GOBIERNO GENERAL 

Orden. — Que el Teniente Coronel 
de la Guardia civil D. Santiago Be-
cerra Abadia, pase al 13.° Tercio.— 
Pág. 4300. 

Orden.—que el Capitán de la 
Guardia civil D. José Martínez 
Alonso de Celada, pase a la Co-
maiidancia de Oviedo.—Pág 4300. 

Orden.—\áanv que el Capitán de la 
' Guardia civil D. Pedro Martínez 

García y otro pasen a los destinos 
que indica.—í'óg. 4300. 

Orden —Idem que los Capitanes de 
la Guardia civil D.' Gerardo Murillo 
Herrera y otro pasen a los destinos 
que expresa.—Pág. 4300. 

S E C R E T A R I A D E G U E H R A 

Aiioenaio* 
Orí/gn.—Asciende al empleo de Sar-

gento provisional a los cabos de 
liigenieros Francisco Goldárez Men-
dioroz y otrps.—Págs. 4300 y 4301. 

Orden.—\áitm empleo superior inme-
diato al Sargento de la Guardia ci-
vil D. Guniermo Serrano Tirado.— 
Pág. 4301. 

Orden,—\áem empleo de Teniente Mé-
dico, asimilado, a iî s Alféreces Mé-
dicos D- Adolfo Araujo Alvaréz. y 
o t r o s . - P á g . 4301. 

Orí/e«.—Idem a Tenientes provisio-
nales de ArtilJer/a a los Alféreces 
D. Francisco Segura Arroyo y otros. 
Pág. 4301. 

Orí/en.—Concediendo el empleo de 
Sargento provisional de Infiinterfa 
a los cabos Protasio Jiménez Tole-
do y otros.—Pág 4301. 

Orar««,—Asciende al empleo lomedia-

to al Tenietite de Intendencia'don 
Federico Olavarría Bragado. - Pá-
gina 4301. . 

Orden. Idem al dé Teniente Médico, 
asimilado, a los Alféreces Médicos 
D. Carmelo Vara García y otros.— 
Pág. 4301 

Orúfen.—Confiere el empleo de Ca-
pitán al Teniente de la Guardia ci-
vil ü Alfonso González Arroyo.—" 
Pág 4302 

Orden. Idem el empleo inmediato a 
los Tenientes Coroneles de Caba-
llería D. José Torres Navarrete y 
dos más, Pág. 4302. 

Orden.—Ídem a los Tenientes 
Coroneles de Artillería, D. José 
Uribe Aguirre y otros.—Pág. 4302 . 

Orrfe/i.-Idem idem a los Tenientes 
Coroneles de Infantería D. Luis 
Moreno Ábella y otros.—Página " 
4302. 

Aslinllaolonea 
OrcCc//.-Rectifica la Orden de 16 de 

octubre (B. O. núm. 367) en lo que . 
, se - refiere al -Alférez Médico don 

Abundio de Celis Valls, en el senti-
do de que su apellido es como in-
d ica . -Pág , 4302. 

Orí/en.—Confiere la asimilación de 
Farmacéutico primero al Farmacéu-
tico tercero D. Alberto de Comen-
ge y Jerpe.—Pág 4302 

Orrfert.-Rectifica la Orde,n de 18 de 
junio último (B. O núm'. 243) res-
pecto al Alférez Médico, asimilado, 
D. Mar.tiniano Rojo Estébanez, en 
el sentido de que su primer apellido 

, es como indica.—Pág. 4302. 
Causa baja en la asimilación 

de Sargento el Practicante civil don 
Javier Bermúdez Usán.—Pág. 4302, 

Destinos * 
Orí/en.—Pasa destinado a las órdenes 

del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro el Capitán de 
Estado Mayor D.Javier Saenz de ' 
Heredia y Manzanos.- Pág 4302 

Orden.—\áem a las órdenes del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Norte al Comandante de 
Infantería D. Ramón Gotarredona 
Prat s . -Pág , 4302 y 4303. 

Orden,—Vmm a ios destinos que in-
dica los je fes y vJficiales de Caba-
llerí I D, Ramón Caualie González ' 
y otrQ«,-Pég. 4303, ' 
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Orden.—\iem Idem los Oficiales Je 
Caballería D. Eduardo de Luis Mar-
tín Trigueros.—Pég. 4303 

Orc/crt.—Idem a la Agrupación de Ar-
tillería de Ceuta el Maestro Guar-
nicionero D, Francisco Mufloz Lara, 
Pág. 4303. 

Orden. Idem a loa Laboratorios de 
la Fábrica Nacional de Valiadolid 
al artillero José Antonio Serrano 
Santamaría.—Pág. 4303. 

O r d e n , a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del quin-
to Cuerpo de Ejército el Capitán de 
Ingenieros D. Vicente Blanco Olle-
ta, y el Teniente D . Jesús Gutiérrez 
Galán al Batallón Zapadores, nú-
mero 8. 

Orrfen.—Cesando como Gobernador 
Militar de Avila el Coronel D . Joa-
quín Peris de Barga, que pasa a 
mandar una Brigada.—Pág. 4303. 

Orí/e/j,—Nombrando Gobernador Mi-
litar de Avila al Coronel de Infante-
ría D . Manuel Delgado Brackem-
bury.—Pág. 4303 

Grifen.—Confirma en sus cargos de 
Ayudantes de Campo del Excelen-
tísimo Sr. General Jefe de la octava 
Re^ón Militar a los Comandantes 
D. Francisco Martínez de la Riva y 
o t r o . - P á g . 4303 . 

0/-£fe«.—Destina a esta Secretaría de 
Guerra al Comandante de Infante-
ría D. José Lamuela Laspiur.—Pá-
gina 4303. 

Orden —Pasan a los destinos que in-
dica los Jefes y Oficiales D Julio 
Fernández de los Ríos y otros.— 
Págs. 4303 y 4304. 

Orden.—litm Ídem los Jefes y Ofi-
ciales de Intendencia D. Ramiro 
García de Guadiana Martínez y 
otros. - P á g . 4304. 

Diaponlbles 
Orden — Resolviendo continúen en 

situación de disponibles el Oficial 
)rimero del Cuerpo de Oficinas Mi-
liares D. Vicente Navarro y otros. 

Pág. 4304. 

Habtlltaolones 

Orden. - S e habilita para ejercer el 
empleo superior al Alférez de In-
fantería D . Eloy Martín Pujol.—Pá-
gina 4204 . 

Orden - S e confirman las habilitado: 
nes para ejercer el empleo inmedia-
to superior a los Oficiales de Infan-
tería D. Orenclo Vifluales Escartín 
y otros Pág . 4304. 

Orden —Sq habilita para ejercer el 
empleo de Teniente al Alférez del 
Primer Tabor del Grupo de Regu-
lares de Alhucemas núm- 5, D. Die-
go González Cast i l lo .—Pág. 4304. 

Orcfe/i - I d e m de Capitán ál Teniente 
de Complemento de Ingenieros don 
Cayetano Blandez Alvarez.—Pági-
na 4305. 

Orrfen.—Idem para ejercer el empleo 
inmediato superior a los Je fes y 
Oficiales de Infantería, D. Alfredo 
Galera Panlagua y otros.—Página 
4305. 

Jaloloa oontradlctorloa 
Orden General del Ejército del Cen-

tro de 29 de octubre, sobre instruc-
ción de expediente de juicio contra-
dictorio para la concesión de la 
Cruz Laureada de San Fernando a 
favor del Alférez provisional, falle-
cido, D, Fernando Botas Blanco.— 
Pág. 4305. 

medalla de Hafrlmtentoa por la Patrta 

Orden.—Sa concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria a dofla 
Aurora Vífluelas Val .—Pág. 4305. 

Oflotalldad da Ooinplomonto 
Ascensos 

Ofí/crt.—Asciende al empleo inmedia-
to a los Brigadas de Complemento 
de Infantería D . Lorenzo Ladaría 
Caldentey y o t r o . - P á g , 4305. 

Oraen.—Idem Ídem al Alférez de Com-
plemento de Caballería D . Angel 
Carrillo F l e t a . - P á g . . 4 3 0 5 . 

Orden.—Idem idem a los Alféreces de 
Complemento de Ingenieros-D. Mi-
guel Gómez de Liaño Cobaleda y 
otros.—Pág. 4305. 

Antigüedad 

Ore/en.—Accediendo a lo solicitado 
por el Alférez de Infantería D . José 
báflez Ladaria.—Pég. 4305. 

Penalooea 

Orrfe/z-—Accediendo a lo solicitado 
por el Teniente Coronel de Inge-
nieros, retirado, D . José Díaz y 
López Montenegro, para que le s e a 
abonada la pensión de Cruz de San 
Hermenegildo en situación de reti-
rado.—Págs. 4305 y 4306. 

ne t l roa 

•Orc?e/i.—Causando baja y pasando a 
situación -de retirado el Alférez de 
la Guardia Civil del 9.° Tercio, don 
Estanislao Arranz González.—Pá-
gina 4306. 

Se&nlomlento de baber p a s l T O 

Orí/en.—Señalando el que correspon-
de, en situación de retirado, ai Ca-
pitán de Infantería D. Nicolás de 
^ r a t O r d ó ñ e z . - P á g . 4306. 

Orrfert.—Idem ídem al Oficial primero 

de Ofieinas Militares D . Pedro M«' 
dina Hernando . -Pág . 4306. ' 

OroTe/i. —Señalando el haber pasivo 
aue corresponde a D,= Isabel OÍ 
1 ego García, viuda del Teniente da 
la Guardia Civil D. José León Tar 
d a n . - P á g . . 4306, " 

AI Norvlelo delX>ro(oa«ornilo 

Ort/e«.—Pasan a la situación de «Al 
Servicio del Protectorado», los Sar-
gent08 .de Infantería D. Antonio Que. 
sada Alcalde y otros. -Pág.4306 

•Uaacldn de B e i e m 

Orc/an.—Modifica, en la forma queln. 
dita, la Orden de 17 de octubre illll. 
m o ( B . O. número 362) referente al 
Capitán de Carabineros D.Manuel 
Matos Arenal .—Pág. 4306 y 4307, 

SeooiOH OB MAHIHA 

Deattnoa 

Oraten,—Reproduce debidamente rec-
tificada, la Orden de 21 de octubre 
último (B. O, núm. 375) sobredes-
tino del Cap^ltán de Navio D. Salva-
dor Mono Fernández y otro de Fra-
g a t a . - P á g . 4307. 

Secclfin del ftire 

Destinos 

Orden. — Pasa destinado a prestar 
sus servicios al Arma de Aviación, 
el Comandante de Infantería D. Al-
fonso de Orleans y de Borbón.-Pa-
gina 4307. 

Orcfen.—Idem idem el Comandante del 
Cuerpo de Inválidos D. Francisco 
Escribano Aguirre - P á g . 430̂ . 

Orden.—Sq destina al Servido Me-
teorológico del Arma de Aviación al 
personal que figura en la relación 
que se Inserta.—Pág. 4307. 

XmpleoB bonorlfieoa 

Of</e«.—Concede e! empleo de Alfc 
réz honorario del Arma de Aviación 
a D . Francisco Gutiérrez de Sala-
manca y González Longoria.-ragi-
na 4307. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera,-Cam-

bios de compra de monedas. 

Anuncios particulares 
Adminlstraolón de Justicia 

Edictos y Requisitorias. 
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de la Junta 
Técnica del Estado 

ORDENES 

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V E., se dispone cese en su 
actual cargo de Médico del Ser-
.vlcio Sanitario Colonial de ios 
Territorios españoles del Golfo 
de Guinea, D. José María Suá-
rez González. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de noviembre de 
igaT.^II Año Triunfal. -= Fran-
cisco G. Jordana. 
Sr. Gobernador general de los 

Territorios españoles del Gol-
fo de Guinea.—Santa Isabel. 

Excmo. Sr.; De conformidad 
COI) la propuesta formulada por 
V. E., se dispone cese en su ac-
tual cargo el Médico del Servi-_ 
do San tario Colonial de los T e - ' 
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea, D. Manuel Ferrer Es-
teban. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de noviembre de 
1937.=II Año Triunfal .=Fran-
cisco G. Jordana, 
Sr. Gobernador general de ios 

Territorios españoles del Gol-
fo de Guinea.—Santa Isabel. 

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E., se dispone que D. Andrés 
López Prior, Inspector provincial 
de Sariidad de Avila, pase a des-
empeñar, en comisión, el cargo 
de Médico Director del Servicio 
Sanitario Colonial de los Terri 
torios españoles del Golfo de 
Guinea, con derecho, durante el 
desempeño de la Jtiisma al per -
cibo de los haberes que el citado 
cargo tiene asignados en el vi-
gente Presupuesto y en las con-
diciones que determina el Esta-
tuto general del Personal al ser-
vicio de la Administración Co-
lonial. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
Francisco G. Jordana. 
Sr. Gobernador general de los 

Territorios españoles del Gol-
fo de Guinea.—Santa Isabel. 

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E., se dispone cese en su ac-
tual cargo de Inspector Jefe de la 
Policía Gubernativa de los Te-
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea D. Mariano Pérez Gon-
zalo, que se reintegrará al Cuer-
po de Investigac ón y Vigilan-
cia, al que como Agente de 1.® 
clase de la escala técnica perte-
nece, con los derechos que se 
determinan en el artículo 5.° del 
Estatuto general del Personal 
Colonial y sin que lo dispuesto 
signifique nota desfavorable al-
guna para el Interesado. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de noviembre de 
1937.=II Año Tr iunfa l .=Fran-
cisco Q. Jordana. 
Sr. Gobernador general de los 

Territorios españoles del Ool-
10 de Guinea.—Santa Isabel. 

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E., se nombra Médico del 
Servicio Sanitario Colonial de 
los Territorios españoles del 
Golfo (íe Guinea a D. LuisSieyro 
y Nieto, en las condiciones que 
determina el Estatuto general 
del Personal Colonial y con de-
recho al percibo de los haberes 
que dicha plaza tiene asignados 
en el vigente presupuesto. 

Este nombramiento tendrá el 
carácter provisional 

asignados en el vigente Presu-
puesto. 

Este nombramiento tendrá el 
carácter provisiciiíii que en su 
artículo 7° señahi el Decreto nú-
mero 246, de fecha 12 de marzo 
del año actual. 

Dios guarde h V. E. muchbs 
años. Burgos 9 do noviembre de 
I937.=II Año l r iunfa l .=Fran-
clsco G. Jordana. 
Sr. Gobernn'lor General de los 

Territorios españoles del Gol-
fg de Oiiineav—Sant.i Isabel. 

que en su 
Decreto 

2 de mar-
artículo señala e 
número 246, de fecha 
zo del año actual. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de noviembre de 
1937.=* II Año Triunfal .=Fran-
cisco G. Jordana. 
Sr. Gobernador general de los 

Territorios españoles del Gol-
fo de Guinea.—Santa Isabel. 

Excmo. Sr.: De Conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E., se nonibra Inspector Jefe 
de la Policía Gubernativa de ios 
Territorios españoles del Golfo 
de Guinea al Agente-de 2." clase 
del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia D MigUfl Llompart y 
Aule t , ' en las condiciones que 
determina el Estatuto general del 
Personal Colonial y con derecho 
al percibo de los haberes que 
dicha plaza tiene asignados en 
el vigente presupuesto 

Este nombramiento tendrá el 
carácter provisional que en su 
artículo 7 ° señala el Decreto nú-
mero 246, de fecha 12 de marzo 
del año actual. 

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 9 de noviembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
«Franc i sco O. Jordana. 
Sr. Gobernador General de los 

Territorios < - pañoles del Gol-
fo de Guiñen Santa Isabel. 

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA 

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E., se nombra Médico del 
Servicio Sanitario Colonial de 
los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea a D. Vicente 
Beato González, en las condi-
ciones que determina el Estatuto 
general del Personal Colonial y 
con derecho al percibo de los 
haberes que dicha plaza tiene 

Ordenes 
Excmo. Sr.: Visto el expedien-

te Instruido a ü . Er ilio L ampu-
zano Abad, Dir'-ctí ^ jubilado de 
la Escuela de Arles v Oficios de 
Bilbao, de coníon- . lad con la 
propuesta de la c misión de 
Cultura y Enseñan/ / con arre-
glo a lo dispuesto i el Decreto 
de 8 de noviembre . timo y Or-
denes de 10 del niis '¡o mes y 17 
de febrero pasado ¡-ara su apli-
cación, he resuelto: 

La confirmación «n el cargo 
de D. Emilio Campuzano Abad 

4999 
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en los derechos que v ene disfru-
tando como Director ubilado. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de noviembre 
1!)37. =11 Año Triuiifal .=P. D., 
El Vicopresideiife de la Comi-
sián, E'irique Suñer. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a I").' Eustaauia 
Suso Bilbao, Profesora Auxiliar 
de la Escuela de Artes y Oficios 
de Bilbao, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
he resuelto: 

La confirmación en el* cargo 
de D. ' Eustaquia Suso Bilbao. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer. 
Sr. Presidente de la Comisión, 

de Cultura y Enseñanza. 

señanza de Jaca y vistos los an-
tecedentes reglamentarios, 

He acordado que el mencio-
nado Portero pase a prestar s u s 
servicios a plaza de su categd 
ría en la Jef.ituia del Si-i vicio 
Agronómico Naciuiial de Zaia 
goza. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. B rgos 6 de noviembre 
de l937.=Segtindo Año Triun-
f a l . = P . D., El Oficial Mayor, 
D. Trevilla, 
Sres. Director del Instituto de 

2.® Enseñanza de Jaca e Inge-
niero Jefe del Servicio Agro-
nómico Nacional de Zaragoza. 

Oficiaifa Mayor de ia Junta Técnica 

ORDENES 

limo. Sr.: Vista la solicitud de 
traslado del Portero 4.° de los 
Ministerios civiles, D. Luis An-
drés Aranda, y atendidas las 
conveniencias del servicio, he 
acordado pase a desempeñar 
plaza de su categoría en la De-
legación de Hacienda de Gui-
púzcoa. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 10 de noviembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fal. = P. D., El Oficial Mayor, 
D. Trevilla. 
Sros. Presi.leiite de la Audiencia 
. provincial de Huosfii y Dele-

gado de Hacienda ile Guipúz-
coa 

ORDENES 

Vista la solicitud de traslado 
de D. Lázaro Peña Nadal, Por-
tero 4.° de los MinisteHos civi-
les, afecto al Instituto de 2.* En-

tfnez Alonso de Celada, pase 
de la Comandancia de BurgM 
a la do Ovicilo 

V lladolid 3 de • noviembre de 
1937.=Seguiido Año Triunfal.® 
El Gobernador General, Luk 
Valdés. • 

Vista la solicitud de traslado 
del Portero 4." de Ministerios 
civiles, D. Antonio Díaz Santos, 
y atendiendo las conveniencias 
del servicio, he acordado que 
pase a desempeñar plaza de su 
categoría en la Escuela de Artes 
y Oficios de Toledo. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 10 de noviembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
f a l . = P . D., El Oficial Mayor, 
D. Trevilla. 
Sres. Director del Instituto de 

2." Enseñanza de Mérida y 
Director de la Escuela de Ar-
tes y Oficios de Toledo. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

De conformidad con lo pro-
puesto por el Excmo. Sr, Inspec-
tor General de la Guardia civil, 
por conveniencia del mejor ser-
vicio, acuerdo qué los Oficiales 
de la Guardia c vil que a conti-
nuación se expresan, pasen a 
servir los destinos que se in-
dican: 

Capitán D. Pedro Martínez 
García, de la Inspección Gene-
ral, a la Cornandancla de Oviedo. 

Capitán D. Francisco Estévez 
González, afecto a la Coman-
dancia de Oviedo para efectos 
administrativos a la misma plan-
tilla. 

Valladolid 2 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal,= 
El Gobernador General, Luis 
Valdés. 

De conformidad con lo pro-
puesto por el Excmo.'Sr. Inspec-
tor General de la Guardia civil, 
por conveniencia del mejor ser-
vicio, acuerdo que el Coronel de 
dicho Instituto D. Santiago Be-
cerra Abadía, pase del 2.» Ter-
cio, al 13.° Tercio. 

Valladolid 3 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Tr iunfa l .= 
El Gobernador General, Luis 
Valdés. 

De conformidad con lo pro-
puesto por el Excmo. Sr. Inspec-
tor General de la Guardia civil, 
por tonvenlencia del mejor ser-
vicio. acuerdo que los Oficiales 
de dicho Instituto que a conti-
nuación se expresan, pasen a 
servir los destinos que se in-
dican: 

Capitán D. Gerardo Murillo 
Herrera, de la Comandancia de 
Marruecos, a la de Vizcaya, 

Capitán D. Luis Ochoa Motta, 
en comisión, en la Comandancia 

de Marruecos, a la misma plan-
tilla. 

Valladolid 4 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.^ 
El Gobernador General, Luis 
Valdés. 

De conformidad con lo pro-
puesto por el Excmo. Sr. Ins-
pector General de la Guardia ci-
vil, por conveniencia del mejor 
serv d o , acuerdo que el Capitán 
dedcho Instituto D. José Mar-

Secretaría de Guerra 

O r d e n e s 

AacenNOH 

Por resolución deS. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede el ascenso 
al empleo de Sargento prov^ 
nal a los Cabos del Grupo M'»'" 

430Q 



r 
Boldtin Oflcial del .Bstado.—Bnrgros 12 dd noYidmbre de 1937.—Número 888 

de Zapadores y Minadores de 
pamplona, que figuran en la si-
guiente relación: 

Francisco Gold<jrez Mendioroz 
ulián Valerio Aparicio 
izaro Senosiain Saralegui 
'edro Vega Oárate 
'ederico López Qaiarza 
Rodrigo Crespo Suarez 
Félix Gómez Iñiguez 
Angel Blanco 
uan Soto Urrisola 

Teodoro Riezu Echevarría 
Alejandrino Jiménez Ugalde 
Regino Carrera Martínez 
Victoriano Pérez Aparicio 
Serafín Viliaescusa López 
Juan Martínez Nieto 
Andrés Rey Blanco 
Nicolás Alvarez Plaza 
Burgos 5 de noviembre de 

I937.=3Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gii Yuste. 

Por reunir las condiciones se-
ñaladas en el Decreto núm 50 
de 18 de agosto de 1936 (B. O. 
número 8), se concede él ascen-
so al empleo superior inmediato 
con la antigüedad de 25 de no-
viembre de 1936, en armonía con 
lo que preceptúa la Orden de 21 
de junio de 1937 (B O. núme-
ro 246), al Sargento de la Guar-
dia Civil, de la Comandancia de 
Zaragoza, D Guillermo Serrano 
Tirado, que figurará en escala 
fón aparte, con arreglo a lo q u e 
expresa el párrafo 2.° del artícu-

i lo 14 de la Ley de 4 de diciem-
'bredelGSl. 

, Burgos 5 de noviembre de 
I937.=Segundo Año Tr iun fa l . ^ 
El General Secretario, Germán 
Mil Yuste. 

, Por estar incluidos en Ja Or-
de 7 de octubre de 1937 

ID- O. número 362), se asciende 
ai empleo de Teniente Médico, 
asimilado, a los Alféreces Médi-
cos comprendidos en la siguien-
e relación, los cuales continua-

ran prestando servicio en los 
que.actualmente des-

I empeñan: 
[D. Adolfo Araujo Alvarez 
• Andrés Izquierdo Suarez 

Juan Pablo d 'Ors Pérez 
Ricardo Sanz Qarcia 
Katael Romero y Mingúela 

D, Enrique de la Lama Noriega 
Eduardo Rodríguez Quevedo 
Miguel Antonio Sagardía Laur-

naga 
Felipe Oca Morlones 
José Delgado Lacal 
Manuel Ruiz Rivas 
Burgos 3 de noviembre de 

1937. = Segundo Año Triunfal. 
= E 1 General Secretario, Ger-
mán Gil Vusté. 

Por háber termtaatlo oon bprova-
chamíento el corso de ampUadióa 
y perfeccíoiijanilmto verificado ^ 
Segovía, se asdenSÍB Ta T^oienteiB 
provisltcmalies del Arma dé ArtEleríia 
por el tiempo úe di]ra<iU59a de la 
oompafiia y coa IH 'anttgúedad q i » 
se expiiesa ,a los lAH&éceB provi-
isfonales dib la referidla Arma qfue fl-
gunan é a la t3!igii;l>0nfB keladiójDí: 

Antígüedad de 31 de mayo de 
1937: tíoD FUBDcf»» Segnra Arro-
yo. ' 1 • : I 

Antigfiiedad de <20 de Jimia de 
1937: don Vtaeatie Peflia "GeTo-
mlni. 

Aiitlgüiala;d de 1 0 de julio de 
1937: don S a i a t ! ^ InníBiniarity Al-
carraz. ' ' - I 

Don Altoniso "Dta^ 
iDon Pranclsod Sartoano Gofllí. 
Antígüiedad de 30 de ]uUo de 

1937: don RanMÍia Buese GaSnza -
rain. 

Don Alfoniso Velarde PCliera. 
Biirgos 8 de noviemLre de 1937. 

Ségimao Año Tltuníal. — El Gene-
tal Secrétaiioi, Germán GKL 'Yiwta. 

Por resbjución de S. E- el Oenera. 
lísimo de los Ej^dtos Nadoniafas, se 
concede d emplw Sargento prpvl. 
slonai de Infantería a los Cabos que 
se relacionan a continuación: 

Regimiento Infantería La Victoria, 
número 28: 

Protasla Jlmiénez Toledo. 
Santos Plaza "Rulz. 
Emiliano Barreales Crespa 
Paulino .Jiménez Puente. 
Aureliano Segovia Domlngoes. 
Jo:í María Las Mas . 
Bataildn de Montaña Sidíia, «d-

mero 8: 
Jaime'Cas-tlllo Jntequera . 
Rafael Ooicoechca Alfonsb. 
Isidro Ruiz Osoro. 
Julián Péláiez Pitillas. 
Viaenfe Aldunate .Ren^áW. 
Seveñno jaquero balSn. 
Jesás Bun Brun. 
Pascual Pelgado de Bl&s. 
Antonio Bilbao Valdés. 

Íecús Langarlca Oarasa. 
Regimiento infantería Qerana, nú-

mero 18: 
Tomás Amal Bayo. 
Gonzalo Olera diei Campa. 
Pnmdsco Uanuizó Bóctelo. . 
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Moáfl&tn Asfiezu CecÜa. 
José Pardo Oarda. 
José Esquiu Lozano. 
Frandsco Andrés Mavor. 
osé Pol Arau. 
o=é Otañó Tdlerla. 
)arwln Oracia Araníeigui 

Mamés Osneros CunchfllBi. 
Manuel Oarzói Marqué». 
Santiago Oómez Oalán. 
Be^abé Sorteno García. ; 
Amadeo Pedro Garda . 
Basilio Blasco Castillón 
Pablo Hernández Pérez. 
Valeriano Mareno Rubia 
Blás Ballestín Gómez. 
Avelino Otero González. 
Alejo Aza Pascua/: 

Burgos, 8 de Noviembre de 1937. 
—Sílgundo Año T r i u n f a l . — Q e n c r a í 
Secretario, Germán GÜ Yuste. 

En Virtud de Orden de 20 de 
Marzo último (B. O. tíúmwo 151), 
se asdende el empleo inmediato con 
la antigüedad de la fecha de dicha 
Orden al Teniente de Intendencia don 
Federico Qlavarría Bragado, debfen-
do figurar' en la escala delante de 
don Femando Arias Carpintier, sur-
tiendo efectos administrativos esta,or. 
dep a partir, del def mes actuaí^ 

Burgos, 8 de Noviembre Oe 1937. 
—Segundo Año Triunfal—Ei Generak 
Secretarlo, Germán Gil Yuste. 

Por e^tár induldos en la orden 
de 7 de Octubre de 1937 (B. O. nú-
mero 362), se asciende al empleo 
de Teniente Médico asimilado a los 
Alféreces Médicos qsmpiendidQs en 
la sigutente reladón, fos cuales con-
tinuarán prestando «ervldo en los 
destinoi que actuabneníe otsempe-
fian: 

Don CCanntíO Vara García. 
Don EusebiO Brieva Barti^oiné. 
Don Emilio 'Stamjpá F e m i . 
Don Fldd Blázquez Familiar. 
Don ManueJ Villalonga Guerra. 
Don Laureano AmJyO Martlnea. 
Don Anfbnio Landa Sanz-
Don Ramón Luejmtl Luelm0. 
Don AnfconW Rodríguez Garda. 
Don Teodora Blanco Sancho. 
Don Julio Pérez Hernándea. 
Uon Isaac Díaz Pastrana. 
Don Miguel Muñoz Dávlla. 
Don Julio Vivas Muñoz. 
Jesús Sánchez Payo. 
Don Vicente Correa? Baranguán. 
Don Angel Alonso de Diego. 
Don Luis García Garda. 
Don '"Manuel Saera FercacCa. 
Don fctro Fragoso Barrera. 
Don José Palma Aloniso , 
Don Alfonso Casado Rosa . 
Doii Jesú» del Olmo Manzana -
Btui^ e <k Noviem&a 06 lo». 
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—Segundo ARa Trluníal^-^EI OeneraJ 
Secxetarlo, Oennán Qil YusSeu 

En virtud áe fes diífíissMoneíS dlc-
fadas por S. E. el Üir.aralísUno efe 
los 'Ejérdtbs Nactonaleis, Be confiere 
d empleo de Capitán, en prtípuea. 
ta extraordinaria de asoen'sias por an. 
Bgüedad, considerándolo comprendi.-
do en la publicadia con ^ h a 12 de 
mayo úlümo (B- O- niímert) 206), 
al Teniente de !a Guardia Civü, 
agregado a la Comanoanda <ié Má-
laga don Alfonso Qonzáíez' Arroyo, 
que tse colocará en su escala entre 
don FranciscOI E f̂cevez González 
y don José O'ómez Hernández. 

Burgos, 8 de Noviembre efe 1937. 
-Segundo A m nTriunfal.—Ef^Geaerai 
Secretario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el G e -
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de fecha 8 del actual, 
se confiere el empleo inmediatp 
en propuesta extraordinaria de 
ascensos por antigüedad, disfru-
tando etí su nuevo empleo la de 
dicha fecha, a lós Tenientes Co-
roneles del Arma de Caballería 
que figuran eu la siguiente rela-
ción: 

D. José Torres Navarrete, Je-
fe del Territorio del Rif. 

D. José Arce Llevada, del Re-
gimiento de Caballería de Casti 
llejos número 9. 

D. Rafael Lacal Pérez, del 
Cuadro Eventual del Ejército del 
Sur. 

Burgos 11 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal .= 
El General Secretario, Germán 
Qil Yusíe. 

Por resolución de S. E. el G e -
neralísimo de los Ejércitos N a -
cionales, se asciende al empleo 
Inmediato en promoción extraor-
dinaria de ascensos por antigüe-
dad, disfrutando en su nuevo 
empleo la de 8 del actual, a los 
Tenientes Coroneles del Arma 
de Artillería que se relacionan a 
continuación: 

D . José Uribe Aguirre, del 14 
Regimiento Ligero. 

D. Salvador Ordovás de la 
Fuente, del Cuartel; General del 
Ejército del Norte. 

D. José Martínez Sapiñá, de 
la Escocia de Tiro de Costa. 

D.Antonio Pérez Cano, del 
13 Regimieuto Ligero. 

D. Eduardo Orduña García, 
del V Cuerpo de Ejército. 

Burgos 9 de noviembre de 
1937.»=Segundo Año Triunfal.=> 
El Ganeraí Secretario, Germán 
Qil Yuste. 

Por resolución de S. E. el G e -
neralísimo dé los Ejércitos Na-
cionales, de 8 del actual, se as-
ciende al empleo inmediato en 
propuesta'extraordinaria de as-
censos por antigüedad, a los 
Tenientes Coroneles del Arma 
de Infantería que se relacionan 
a continuación: 

D. Luis Moreno Abella, de 
Aviación. 

D. Apolinar Saenz de Buruaga 
Polanco, dé Aviación. 

D. Rafael Santa Pau Ballester, 
de la Caja de Recluta de Sala-
manca y agregado al Regimiento 
La Victoria nüm. 28. 

D. Siró Alonso Alonso, a dis-
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro. 

D. José Boyer Méndez,, de la 
Caja de Recluta de Palencia. 

D Heli Telia Cantos, de la 
Legión. 

D. Francisco Franco Salgado 
Araujo, Ayudante de Campo de 
S. E. el Generalísimo. 

D. Carlos Silva Rivera, Jefe 
del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto. 

D. Segundo Armesto Guerra, 
del Regimiento Burgos núm. 31. 

D. Eduardo Rodríguez Couto, 
de la Comandancia General de 
Canarias. 

Burgos 9 de noviembre de 
l937 .=Segundo Año Triunfal. 

= E I General Secretarlo, G e r -
mán Gil Yuste. 

Asimilaciones . 
La Orden de asimilaciones de 

16 de octubre último (B. O. nú-
mero 367), queda rectificada en 
lo que se tetiere al Alférez Mé-
dico, asimilado, D. Abundio de 
Celis Valls, en el sentido de que 
su segundo apellido es Valle y 
no el que figura por error en la 
expresada orden. 

Burgos 5 de ' noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=• 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto nfim. 110 (B O 
número 28), y órdeí:es de 21 dé 
septiembre y i . ' d e octubre de 
1936 (BB. 0 0 . núm8.28y38) 
de ia Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de esta Secretarla de i 
23 d© octubre y 17 denoviem-
bre de! mismo ario (BB. 0 0 . nú-
meros 15 y 34, respectivamente), 
se confiere la asimilación de I'ar-
macéutico 1.° al Farmacéutico 3,' 
D. Alberto de Comenge y Jerpe, 
por los méritos y circunstancias 
que en él coucurren. 

Burgos 8 dé noviembre 1937, 
= Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretario, Germán üil 
Yuste. 

So rectifica l a orden ot asimilacto. 
nes de 18 de Junio último fB. O, 
número 243) en lo que se refiere al 
Alférez Méidico, asimiladoi, don Mar. 
tiniano Rojo ES'fébanez, en el sej. 
lido de que su primer apellido P j 
Bajo, y no el que por 'errPr llgura 
en la expresada orcfen . 

Burgos, 8 de NotvlemKre & 1937. 
—Segundo AñO. triunfal.—El Oeneffli | 
Secretario, Germán Gil Yusk. 

A propuesta d^ Director It 
Servicios Sanitarfos Médioos Ei&-
cito del Centro, causa baja en la 
aisimilación de 'Sargento que le luí 
conferida por orden de 24 de w p 
úWmo (B. O. rfúmero 218) et practi-
cante civil don Javier Berjaúdaz UMii, 
pasando a 'la Situación milito # 
con arreglo-^ la Ley de ¡Recinto| 
miento le corresponda. 

Burg)o(3., 8 de Noviembre de 1937. 
-Segundo Año Tnu«tal.-El Oeneif 
Secretarlo, Germán' Oü Yuste. 

D e a t l n o a 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, el Capitán de E. M. 

•D.Javier Saenz de Heredla y 
Manzanos, pasa destinado a la 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro, 

Burgos & de noviembre^ 
1937.=Segundo AñoTrlunf^j 
El General Secretario, Gef» | 
Qil Yuste. 

Por resolución de S. E. el jj; 
neralísimo de los Ejércitos^ 
dónales , pasa destinado . 
órdenes del Excmo. Sr. Oe^ I 
Jefe del Ejército del Norie 

im 
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Icomandante de Infantería del 
¡Servicio de E. M. D. Ramón Qo-
Itarredona Prats.-

Burgos 5 de noviembre 1937. 
r = Segundo Año Triunfal. — El 
IGeneral Secretario, Germán Gil 
lYusfe. 

Por conveniencia del servicio, 
Ipasan a los destinos que se indi-
Ican los Jefes y Oficiales del Ar-
Ima de Gaballerfa que figuran en 
lia siguiente relación: -

[a las órdenes del Coronel ins-
pector de los Campos de Con-
centración: 

Comandante retirado! D. Ra-
Imón Canalis González. 

Idem Idem D. Rafael Gómez 
ISevIlla. 

[A la Yeguada Militar (Destaca-
mento de Jerez): 

Capitán retirado D. Joaquín 
¡Fernández de los Ríos, del Regi-
Imiento de Cazadores Taxdlr nú-
¡mero 7. 

'A disposición del General Jefe 
de Ejército del Centro: 

Capit^ retirado D. Ignacio 
IDespujols Trénor, del Cuartel 
(General de la División de Soria. 

|A ia Milicia Nacional: 
- Teniente retirado D. Jesús 
IQonzález González, del Regi-
Imlento de Cazadores Farneslo 
Inumero 10. 
| , J " ' ' gos 6 de noviembre de 
11937. = Segundo Año Triunfal, 
L » E I General Secretario, Ger-
fmán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
Ippan a los destinos que se in-
l^can os Oficiales del Arma de 
lUballería que figuran en la sl-
Igulente relación: 

lAl Regimiento de Cazadores de 
I España número 6: £> . 

Eduardo de Lula 
Martin Trigueros, del Batallón 

Ai Regimiento de Cazadores Nu-
mancia número 6: 

t r r í f f S ' ^ : EstebanSle-
S i l Reg'T'ento de Cazado-

|fes España número 5. 

Al Regimiento de Cazadores 
Farnesio número 10: 

Capitán D. Rosendo Viilaver-
de Goncer, de la Milicia Nacio-
nal. 

Ai Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas nú-
mero 5: 

Alférez provisional D. Pedro 
Domínguez Manjón, del Regi-
miento de Cazadores Taxdir nú-
mero 7. 

Burgos 5 de noviembre de 
I937.=»Segundo Año T r iun fa l .= 
El General Secretario, Germán 
Gil Vusté. 

Por conveniencia det servicio, 
se destina a la Agrupación de 
Artillería de Ceuta al Maestro 
Guarnicionero D. Francisco Mu-
ñoz Lara, del Cuadro Eventual 
de Marruecos. 

Burgos 5 de noviembre 1937. 
== Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a prestar 
sus servicios en los Laboratorios 
de ia Fábrica Nacional de Valia-
doHd, al artillero 2.° José Anto-
nio Serrano Santamaría, cesan-
do en los de la Academia de Ar-
tillería. 

Burgos 5 de noviembre 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Gerfnán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na -
cionak's, pasan destinados el 
Capitán del Arma de Ingenieros 
n Vicente Blanco Olleta a dis-

osición del Excmo. Sr. General 
efe del 5.° Cuerpo de Ejército y 

el Teniente de la citada Arma 
D. Jesús Gutiérrez Galán al Ba-
tallón de Zapadores número 8. 

Burgos 5 de noviembre de 
1937.=.Segundo Año T r i u n f a l . » 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Peris de Vargas cese en el cargo 
de Gobernador Militar de Avila 
y pase a mandar una Brigada. 

Burgos ;iO de noviembre de 
1937.«Segundo Año Triuniv\l.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste, 

8. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
nombrar Gobernador Militar de 
Avila al Sr. Coronel de Infantería 
D. Manuel Delgado Brackembury. 

Burgos 10 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Tiiunfal. 
= E I General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste, 

A propuesta del Excmo. Sr. Oeneu 
ral Jeife de la 8.» Reglón Militar don 
Luís Lombarte Serrano, 3e confirma 
en 5uS cargos de Ayudantes de Cam-
po del mismo a los Comandantes 
da Infantería don Francisco Mar-
tínez de la Riva y don Enrique! 
ViDarrejat" Truhán. 

Burgos, 7 de Noviemb're de 1037. 
—Segundo AfiO Triunfal—El Oenera^ 
Secretario, Germán Gil Yuste, 

Por conveiflencia diel servicia, "sie 
destina a esta Secretaría de Guerra 
al Comandante de Infantería, retira-
do, dion José Lambucia ijaSpiur, que 
Cesa en el cargo lie Me ue Estudios 
de la Academia de Tafalia. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
que el Sr. Coronel D. Joaquin 

Burgos, 6 de Noviembre die 1037, 
—Segundo AfiP Triunfal—Eí Qenerai 
Swretario, Germán Gil Yusíe. 

Por resolucióp de S. B. el Genje-
palíistoio dfi los 'EjT&rcitos Nado-
piales, y a propuiestB exoeloatí-
simo seflor Geineral Jefe aer Movl-
Ümdáa, Instruoción y Re!cup©ra-
ciórn, paisau ift los diesíinos 'kjuo î e ; 
ínüíciaii el Jefe y Oficíaleis que sa 
¡neladonaia la ponUniuiaclón: 

Infantería! Comandailte, don Ju-
lio Fernánidez de Iba Ríos, ,a dispo-
sición del Excmo. Sr. Genieral Je-
fla del Mércllo del Norte. 

Ildem Teníento don Éin&rlq[ue Bá-
inez Martínez, a id. i ' -

iMem id. dm JosiS'' María Orttaia 
tío Amiescua, a disposlcidn idel ex.-
oelentlsimo ,s&ñot Gánieral Jefe Üiel 
Ejército, del Cantro. M 

líiem id .don Doroteo 'Vicenta 
Riobledillo, íí Brígadjas de Niavarra. 

ídem Aífárez, don Emiliano Fueia 
tes Garrido, a disposición del ex-
celentísimo señor íianeriBl Jeíie Bel 
Ejército del Norte, y ' ' j 

Idem id .don Florentíta Llórente 
Be Castro, a Idi. ^ . i i i 

Idem id .don Rafael Sial^do Ta-
ttias^ a id. 11 L í í r e ' 
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Idem fd .don Ifimael "-Giircta Ro-
mea, a id.,- . . '. I 

Idem id .don Ricardo Egulllor 
Perrer, la Id. 

Idem id .don Ellas Chaptaal C^at 
cía, a Id. : I- I 

Idem W. don Manuel Romera 
Gómez, a Id. 'i ' 

Id«m id. .don Niémesíij Sánchfiz 
Borreguero, a id. ' / 

Idem Id .don Pedro Suafí-- So-
brino, a id, • T - ! 

Idem id. don Agustín Víelra Mar-
tín, a id, ^ 

Idem id. don F e m a n d o VUlabr!-" 
He»' Zamora, a IdT. " i 

Idem id. don Antonio Aloníso Ló-
pez, a id. , 1 I 1 

Idem id .don Hermenegildo Blfl-
cliiller Ochoa, a W ' r ! 

Idem Id .don Antonio JIm!6niBZ 
Núflez, a Id. ' ̂  - ' , ' • 

Idem Id. don JoTíS Monto, S Id. 
Idem Alíírez Complemento, don 

José Moreno Tienda, a Id. f 
- Idem Alférez don MfRuel Carba-l 
lio Pérez, a dlspo.slcló.n del exoD-l 
lentísimo sefior Geiifiral Jefe delj 
Ejército del Sur . ' '> 
• Idem id .don Manwl López Lu-J 

qué ,a W, I - ' / ' I 
Idem id. don Julio Mosquera 

Freiría, a Id. " I 
Idem id .don Josá Marfa Sar-3 

miento León, a Id: ' • -, ^ 
Idem Id .don Antonio Moretií>^ 

JlmÍTiez, a dtyiORlrión del ©xcele.n-j 
tWmo señor G.pn'pra1 .Tefe Siinerlorj 
de las Fuerzas Militares de Marrue-J 
oos, ' . 

' Idem - Id .don Antonio Alonifio] 
Lónez, al Grimo de Fuerzas Regu-j 
lares de Teturtn nrtúm. 1. "" I 

Idem Id .don .^nfonlo Pérez Mar-i 
tfnez Campos, al Grupo de Fuerzas 
Renulares de MeliHa nfim. 2. i 

Idem Id .don .Alfonso Tharra Gor' 
befla. a las Rrií^adas Navarras. 

Guardia civil: Capitán D. Eduar 
do Gomas Añilo, a 'disposición del 
Excmo, Sr. Genieral Jefe del Ejiéfj 
«ito del Centro. ' I 

Idem Id .don Carlos López Mari 
tínez. a id. ' I 

Idem Id. don. Antonio Morillo Rol 
drffTuez, a dlsposif̂ ón del excelpn.- j 

, tfsímo ŝ 'íflor "General Jefe del EjiérJ 
dto del Sur. ^ . ' 

Idem 1(1. don Manuel Gómez 
• Bosch, a dispoR/rión del lexoelen-l 

tfsimo sefior General Jefe del EJiSr; 
dto del Sur. | 

Idem Teniente don Juan' García] 
Ouiros, a disposición del 'excelen-i 
tfsímo señor General Jefe del EjérJ 
cito del Centro. I 

Idem id .don Baldomero PaiStorj 
1 Macfa, a la. -. f 

Burrtos 4 de Noviembre de 1937.1 
Soímndo Año Triunfal. — El Gene-I 
ral Secretario .Germán GU 7uste.| 

Por conveniencia 'die serviciol 
pift-san a servir los destinos rruaj 
se detallan los JefCis y OÍi^al 
l®s de Intendencia qiue flguraol 
©n la slfíníente relación,! I 

l i e n t a Comni^ iD. Ramiro' 

G a r c í a d® rTfuá'diana M r t í n c » ; 
del Cuadro Eventual de la (iir-
ounscripclón Occideutal de Ma 
miecoí ¡ail Servido d© línlfloe 
iBntPe 4.a Sección del Estado 
MaY r̂ -iel Eji'i'cito del Noi'tQ 
y los Servicios de IntendBfticiai 
del mismo. I 
' C o m a n d a n t e B e p n a T t i o Lie 
a©sina Ba®Pa, d© Jefe Adminiis-
•trativo die Salamanca, á Secrei-
•tario a I»s .¿rdeneis del Excelen-
tísimo Sr. Intendente Tefe d® 
los ServicílQS de Intendencia die 
ios Ejércitos de Opeiracioniefss. 

Idiem D. Benito Herrera Ba-
laguier. de la E. R. de Tala ver» 
de la Reina, a Jefe Administra 
tivo Militar de Salamanca. 

Capitán netirado, D. José Tes-
jieiro Canales., de la Jefatura Atí-
minlstrativa militar die Avila, fl 
lá E. R. de Talavcra de la Riein̂ ' 
I ^ sustitución del anterior. 

Idem Ídem D. Teótimo Cana 
,'les "Piascuai de la Intendencia 
[Militar del 7.Q Coerpo de Ejér-
cito, la la Jefatura Admlnistra!-
tiva Militar de Avila, en sus-
titución del lanterior . 

Capitán, D. Angel Ramírez Sa 
Maverri. del Grupo de Tropas de 
las Circunscripción 0;ccidiental, 
;a Jefe de Tropas y Servicios 
d© Intendencia de la Divislóm 
¡número 15, en comisión. 
• Idiem D. Luis Santiago Sán-
'chiez de los Servicios de Intei? 
tendencia de Oviedo a Pagador 
de la Fábrica de Trubla. 

Teniente. D. Federico Olayar 
'rría Bragado, al Servicio 'de Aû  
tomovilismo 

la Agrupación de la Reserva 
General die Transportes a lo 
mo. 

I Alférez, ,don Jiua® Quesadai 
Arias „ del 5.Q Grupo 'de Tropas 

Idem D. Victoriano Soria Vi 
puete. del 5.Q Grupo de Troicas. 

Idem D. MiUán RevíUia da 
>AndPés. Üel 7. Q Grupo de Tro-

rpas. I 
Idem D. Rafael Rodríguiazí 

¡Frisuelos, del 7.Q Grupo da Tro 
¡pas. 

Idem D. José- Serrano Peral 
[del 5.Q Grupo de Tro 

Alférez habilitado, D. Fede-
rico Pialacín LáZiaro, del ó.Q Grui 
po de Tropas . 

Alférez provisional, D. Fran-
>cisco Ortíz de Ar^na, ü® la 
Intendencia Geji'Bal del E jército 

las órdenes del Presidente de 
Comisión Militar de Incor-

ora<4ón y Movilización Indus-
ri,al para los Servidos Adminis 

triativos de prtsioneriois leoa las 
mismias. r> 

Burgos». 8 aa Noviembioa üb 

1937. segundo Año Trjjimfai 

D I t i p o n I b l e 
l^r pesoluctón de S. E. el aene.-

Walísimo de los E}Srcito8 N a c k 
nales, el Oficial l.o'dei Cuotm d 
Oficinas Militares don Vicente nI 
varro Navarro y el Auxiliar Admi. 
nístratlvo del Cuerpo Auxiliar Su-
baltemo del Efírdto don Carlos 
Traynor, Alvarez, pasarán a residir 
la Jeréz de la ProTitora, y el Oficial' 
2.Q, don Enrique Romero Casulla 
y el Auxiliar don Fernando do Die 
go Abadía, de dichos Cuerpos, ros. 
pectivamente, pasiarán a Estella, 
continuando en la sltuadón d© dis-' 
ponibles en que se «ncucritran. i 
. Burgos 8 de' Noviembre de 1937, 
Segundo Afio Triimfal. — El Gen«. 
ral Sécretarto, Germán Gil Yusle, 

l l n b t l I t R c f o n n s 

A propuesfa del Pxcmo. Spñor 
General Jefe del EiércHo del Sur 

. y a Infs fines del artículo 2." de 
la Orden ríe 23 de noviembre de 
1936 (B. O . núm. 89), se hablilla 
para ejercer el empleo dele-

, nlente al Alférez del Regimiento 
Infantería Granada núm. 6, don 
Eloy Martín Pujol. 

BurRos 4 de noviembre W l 
« S e g u n d o Año Trlnnfal.=EI 
General Secretarlo, GetjpiánGII' 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacl̂  
nales se ponfirman l as liabllltack) 
jies concedidas por el Exorno. Se-
ñor General Jefe del Ejército del 
Centro para ejercer, e]. empico In-
mediato superior a Tos Oftclato 
de Infantería que 0 «mlintoctón 
se expresan: ' 

Teniente don Orenclo 

f . 

Escartín, del Regimiento 
Húmero 17. p 

Idem don Manuel 6oÍx Fom-
tíellas, del mismo. . 

Alfírez, don Lids Salgado Valles, 
del mismo. „ , 

Idem provisional don Mamiei w-
talán Sebastián, da la 15.a Bande-
ra del Tercio. 

ooas I Burgos 8 de Noviembre |e 1» 
rt iT̂ ri» Secundo Aflo Triunfal. - K ^^ 

raf Se<«tartó, Germán Gü 

A propuesta «el Exmo. Sr, <J-
«eral Jefe del Primer ^rpo f' 
Ejircito, y a los fmes delrf» 
2.0 de ía orden de 23 de novl f , 
bre de 1936 (B., O. núm. » | 
se haMlita wara el eroplw « 
nlente al alf̂ árez del Pr»'"^'S • 
del GGrupo de Regulâ ss de^. .̂  
oemas ntím. 5 don Ciego, 
lez Castillo; ' v rti 
' S o r g o s 8 Oa Vóvfembce a 
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Seaundo Aflo Triunfal. — El Gene-
ral Secretario,, Germán Gil Yuste, 

A propuesta deí, Excmo. Sr. Oa. 
neral Jefe del Ejército cic Sur y a 
¡o; íines del articu'o 2.a de j a Orden 
de 23 de Noviembre último (B. O. 
número'39) habilita para efcrcer 
El empleo de Capitán af Teniente de la 
Escalá de Complemento cíe Ingenieros 
don Cayetano Biandez Alvarez, del 

[ Batallón de Zapadores número 2. 
Burgos, 8 de Noviembre de 1937. 

-Segundo Año Triunfal.—El' Genera^ 
I Secretarlo, Germán 011 Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
[nerailimo'de iô  Ejérĉ ^os Nadonate», 

Ge habilita para ejercer ei .empfeo, 
I Inmeidlato ouperior a los jefes y OfL 

cíalej del Arma de Infantería que 
[Be relacionan a contlnuaciÓT. 

Teniente Coronel don' AiTreao Oa-
[lera Panlagua, para mandar una Bri-
ígadu , 
1 Comanda/líe don Julio portea Oai 
[da, que mandará una Brigada. 
I Capitán don Juan Ouzmá,n Mon-
Ites, que mandará un Batallón. 
I Idem don Jerónimo Liomnarc Ql-
Irard, Idem Idem. 
l Burgos, 8 de Noviembre Oe 1937. 
I-Segundo Año Triunfal.—El General 
[Secretarlo, Germán 011 Yu^e. ' 

Juicio c o n t r a d i c t o r i o 

La Orden G e n e r a ! del E j é r c i t o 
Idel Ccniro del día 2 9 d e o c t u b r e 
jdel corriente a ñ o , en Va l l ado l id , 
jdice lo siguiente: 
I «Por disposición d e S . E. e h 
lueneralísimo de los E j é r c i t o s 
Ipc iona l e s , s e ha in ic iado la ins-
Itrucción de exped i en t e de Ju ic io 
Icontradictorio pa ra la c o n c e s i ó n 
jde la Cruz L a u r e a d a d e S a n 
I remando a f a v o r del A l f é r e z 
iprovisional fal lecido D . F e r n a n -
IJo Botas Blanco, po r el h e c h o 
Ide Armas que tuvo luga r el d í a 

de sep t iembre úl t imo en la 
Iposlción de P a r i d e r a d e Ar r iba 
I J e Sector de Z u e r a , h a b i e n d o 
isido designado. J u o z I n s t r u c t o r 
|del mismo el C o r o n e l de C a b a -
I ""eticado, D. M a n u e l G ó -

5 " S. E se pnblica en la ge-
l í r n l ? ' , Pa"-^ general 
•152 P ' Jefe 

Teniente 
l ^ o n e l de E.M., Eduardo Fuen-

^ i i r g o s 4 de noviembre de 
iyó/.=Segundo Año Triunfal-

Medalla de Saírimlentos 
por la Patria 

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra y con arreglo al R. D. L. 
de 17 de mayo y R. O. de 30 de 
julio de 1027 (CC. LL. números 
230 y 322). se concede la Meda-
lla,de Sufrimientos por la Patria, 
honorífica y sin'pensión, a doña 
Aurora Viñuelas Val, por haber 
fallecido gloriosamente en acción 
de guerra su hijo D. Julián Mi-
randa Viñuelas, Sargento del 
Grupo de F. R, I.' de Alhucemas 
núm. 5, en ocasión de las opera-
ciones efectuadas para la ocupa-
ción del vértice de Coberteras-
La Marañosa (frente de Madrid). 

Burgos 4 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.^: 
El General Secretarlo, Germán 
Qll Yüste. 

OOcial idAd d e C o m p l e m e n t o 

Ascensos 
Por resolución de S. E. el Oe -

nel-alísimo de los Ejércitos N a -
cionales y por cumplir las condi-
ciones que determina el Regla-
mento de Reclutamiento del Ejér-
cito, se asciende al empleo 
Inmediato a los Brigadas de la 
Escala de Complemento de In-
fantería D. Lorenzo Ladaría Cal-
dei^tey y D. Ramón Fernández 
•Prendes, los cuales disfrutarán 
en el empleo que s e j e s confiere 
la antigüedad de 17 de mayo y 
16 de agosto último, respectiva-
mente. 

Burgos 4 de-noviembre 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E.' el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Compic^mento 
del Arma de Caballería, por lle-
var seis meses en el frente, al 
Alférez de dicha escala y • Arma 
D. Aiíg' l Carrillo Fleta, del Re-
gimiento Cazadores los Castille-
jos núm. 9. 

Burgos 4 noviembre. 1937 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S, E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente deComplemento del 
Arma de Ingenieros, por cumplir 
las condiciones que determina el 
Reglamento pára el Reclutamien-
to y Reemplazo del Ejército, y 
llevar seis meses en el frente, a 
los Alféreces que figuran en la 
siguiente relación: 
p . Miguel Gómez de Llaño C o -

baleda. 
Marcelo Gaya Delrue 
Eduardo Tapia Espino 
Burgos 2 de noviembre 1937. 

= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán üi l 
Yüste. 

Antigüedad 
Vista la instancia promovida por el 

Alférez de Complemen o ''Bí" Arma da , 
cinfantería, con destino ?n ef Regi-
miento Palma, número 36( don Jo^é 
'báfiez Ladaria, en súplica de que el 
«¡mpleo de Alférez que te ha sido con-
cedido por orden d^ 8 de E « r a 
último (B. O. niiimero 'Si), lo sen con 
la antigüedad de 10 de Diciembre 
anterior, fecha en que fiié aprobada 
por la iSuperloridacf el acta de fa 
Junta de Jefes y Oficiales que le dte-
clararon apto -^aa dlcfio empleo, he 
teñidora bien -accelder a k) soUdtadp 
por hallarse el interesado comprendí, 

-do en e| apartado 5.fi de la Orden 
Circular de 30 de Marzo de 1932 
((?. L. número 179:) » ; 

Burgos, 8 de Noviembre efe 1937. 
—Segundo Añó TrlunfaJ.—El Oéserai 
Secretario, Germán Gil Yuste. • 

P e n s i ó n d e C r u z d e S a n H e r 
m e n e e r i i d o 

Vista la instancia promovida 
por el Teniente Coronel de Inge-
nieros, retirado extraordinario, 
D. José Díaz y López Montene-
gro, prestando sus servicios en 
la Dirección de Automovilismo, 
en súplica de que la pensión de 
Cruz de San Hermenegildo que, 
le fué concedida por Orden de 
21 de agosto último (B.. O . nú-
mero 308), le sea abonada en 
unión del retiro, que como tal 
percibe por la Delegación de 
Hacienda de Guipúzcoa (San 
Sebastián), he tenido a bien ac-
ceder a lo sojicitado, debiendo 
percibir la referida pensión por 
esa Delegación, en lugar de la 
de Salamanca que se le asignaba 
anteriormente, quedando firme y 
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subsistente la referida Orden en 
todos los demás extremos. 

Burgos 4 de noviembre 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Ret i ros 

Por cumplir la edad iiegliamieta-
taria para ello el Oía 13 deí mea 
lactual, daixsa baja en fin del mismo 
y pasa a situación üe retirado, el 
Alférez de la "Guardia civil del 9.q. 
Tercio don E«iajilsIao Arrauz Gon-
zález, en cuya sjtuacl(5in disfrutará 
con carácter prpvl^nal, el haber 
mensiml do 562,50 pesetas ;que le 
corresponden por oontat más¡̂ , de 
treinta afios de servicios fofectlvo^ 
estar comprendido en la Ley do '9 
Üe Marzo d© 1932 '(D. O. Jiúm. 89), 
y artículo 14 del Estatuto de Clia-
ses Pasivas diel Estado, touy» oantl 
dad. deberá percibirla a partir de 
l.Q de dldémibre próiximo por la 
I>elegación tíe Hacheadla de Vallado-
M, en cuya capital flj* su residen-
cia. - • / I - I 

Burgos 8 de Novlemire de 1937. 
Segundo Año Triunfal. — El Geme-
tal Secreteo, Germán Gil Yuste. 
Seña lamiento de haber j p a s l T O 

Por haber pasado a situación 
de retirado por Orden de 22 de 
septiembro último (B. O, núme-
ro 337), el Capitán de Infantería' 
en situación de disponible for-
zoso en Santa Cruz de Tenerife, 

Nicolás de Prat Ordóñez, dis-
frutará en la expresada situación 
con carácter provisional, el ha-
ber pasivo mensual de 187,50 
pesetas, que le corresponden, 
por contar más de veinte años 
con abonos sin llegar a veinti-
cinco, como comprendido en ios 
artículos 8.° y 9.° del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, 
así como dos años en posesión 
del sueldo de su empleo, cuya 
cantidad deberá serle aljonada a 
partir de 1.° de octubre siguiente 
por la Delegación de Hacienda 
de Santa Cruz de Tenerife (Ca-
narias), en cuyo punto fija su' 
residencia. 

Burgos 4 de noviembre de 
lP37 .=Segundo AñoTr iunfa! .= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por haber paaaj^o a situación 
de retirado, según Orden de ¿2 
de septicivifcre último (B, O. nú-
mero 337), d Oficial 1.° de Ofi-
cinas Militares D. Pedro Medina 

•Hernando, disfrutará en la ex-' 
presada situación, con carácter 
provisional, el haber pasivo 
mensual de 562,50 pesetas, que 
le corresponden por contar más 
de treinta y cinco años de servi-
cias efectivos y dos en posesión 
del sueldo correspondiente a di-
cho empleo, cuya cantidad de-
berá serié abonada a partir de 
1,° de octubre siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Lo-
groño, en cuya capital fija su re-
sidencia. 

Burgos 4 de noviembre de 
1937.=Segundo Año T r i u n f a l . ^ 
Ei G e n e r é Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Vislai lia Insfcanciia promovldfli 
por doñla Isabel Giaílefflp Gtair-
cíal vecina de Ronda (Málaga) 
oaiU'e de San Garlos, númiero 
55, viuda iBn Segundas imipclais 
del TenienlB de Ja Guiarldia civij 
don José LiSióñ llardálQ, aiseisima-
do por los miairxiistas isn 22 áie 
(agosto de 1936, jsegún ooinisMai 
fin lel certificado de defunciója 
corriespoTidiejiíie. Jpia cuya Inistaia' 
diai solicita ge la concedan lop 
Üiaberes pasivos corretspoindíei®-
|es \a¡ Bui difiunto leisposoi, por 
por háhpr causado bkj a en acti-
Yo (en fin de jutíio de yieferMoi 
laiíto^ como cumplido.de la edád 
riegl,arai6ntaria; teniendo eín cuiem 
la qiiiB lel néfeyido oficial -íuié 
propuesto para ¡el retiTiO que ' 
le pudiese corresponder por euís 
laílofi de servicio en 21 die abril 
del î iai citado láñOj y M e l a 
propuesta documéníiaicla fué rie-
mitída a la Dirección Gen(er,all' 
d» la D m d a y Clases Paisivais 
(Sección militar) para su re-
solución^ sin quie hasta la fe-
chjai sie hayü resuelto^ debido §Sti? 
duda á las actuali^ circunistan-' 
dias^ tile tenido a bien acceder 
¡a lo solicitando, asignando al rieu 
petido Teniente dop José Leóln, 
Tardán (el Hiaber pasivo mien-
Bual da 562,50 petsetas, que 10 
corriespónd&n toor contair m la 
Pectía de 411 t a j a - más de 35 
aílos dei servicios efectiviOis, e&-
tar comprendido ia Liey da 
9 dé marzo üa 1932 (D. O. nú-
miero 59) y <dl MIou lo 14 del 
Estatuto diQ Giase® Paisivaa 
Estado. í -Ix ,, 
' U a referícla caaiüdisa diObeí^ 
laerleisí ¡abonada a los qua rcsul-
tiSn s w suM lS6redeíos> prieyi» 
la acrií^dit^cslón cotn-espondií^te» 
por la Díi;}eiíaci,<ins clü Hiaicísii-
ida a s Máiaga,.poí íemen su rcai;-
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íPncia en Romrda, a partir fle 
l.Q de julio díe 1936, hiasta u 
feclia de su faUedmiento (22 dfi 
agosto siguiente). 

Burgos 8 sdie novietabre ae 
1I937.—Sefíundo Año Triunfal,-
E l iGOnerai SBdnetario. G f e ^ 
GÜ Yiista. 
• 1 Servic io del Protectorado 

A propuesta del Excelentfsl-
Sr. Gener General Jefe Superior 

Fuerzas iVllllta-
mo 
accidental de las 
res de Marruecos, y porliaber 
sido destinados por ei Excelen-
tísimo Sr. Alto Comisario a las 
Unidades Jalifianas que se ex-
presan, pasan a ia situación «Al 
Servicio del Protectorado» los 
Sai-gentos de Infantería que a 
continuación se relacionan, cau-
sando efectos administrativos es-
tos destinos a partir de l.'del 
actual: 

D. Antonio Quesada Alcalde, 
del Regimiento de Infantería Le-
panto, núm. 5, a la Mehal-la Ja-
lifiana de Tetuán, núm. 1. 

D. Pascual Laguna Alfonso, 
del Regimiento de Infantería Ge-
roña, núm. 18, a la Melial-lade 
Larache, núm. 3. 

D. Zoilo Benavente Ruiz, del 
Batallón de Las Navas, núm. 2, 
a la Mehal-la de Larai he, nú-
mero 3. 

D. Heliodoro Méndez D u r á n , , 
a la Mehal-la de Larache, nii-
mero 8. 

D. Juan Navarro González, 
'del Regimiento Infantería Val a-
dolid, núm. 20, a la Mehal-la del 
Rif, núm. 6. 

D. Ramón Cruz Villacampa,; 
de Ídem, a.Ídem. ^ , 

D. Domingo Monzo Dunie(, 
del Regimiento Infantería uall-
cia, núm. 19, a ia Idem. 

Burgos 2 de noviembre M 
= Segundo Año Triunfal. = c 

. General Secretario, Oermán üii 
Yuste. I 

s i t u ac i ón de reserv» 

En virtud deresc r^o d e l g I 
de la Comandáncia de ta aw 
ñeros de Ovietlo. referente ' 
pase a situación de rescrv^ • 
Gapitán de dicho InsWu o -
Manuel Matos Arenal, h^ ĵ j 1 
a bien disponer que la Orden " 
fecha 17 de octubre áltinio(B^ 1 
núm. 362), se entienda mo 
cada en el sentido de q 
haberes pasivos que le we™ 

á 
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leflalados, io sean por la Dele-
radón de Hacienda de Santan-

Jer, por haber fijado su residen-
cia en Maliaño, de dicha provin-
cia, en lugar de I»! de Oviedo 
que se citaba en la referida dis-
posición, quedando firme y sub-
sistente en todos los demás ex-
tremos. 

Burgos 4 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Tr iunfa l .= 
ElOenerai Secretario, Germán 
Olí Yuste. 

Sección de Marina 

Destino* 

Se reproduce debidamente rec-
Itiflcada ia Orden de 21 de optu-
Ibre último (B. O. núm. 375) que 
Iconfiere destino al Capitán de 
iNavIo D . Salvador Mono Fer-
Inández, y al Capitán de Fragata 
ID. Pablo RuizMarset, por haber-
Ise sufrido error con resf)ecto al 
Iprimero, cuyo verdadero nombre 
les D. Salvador Moreno Fernán-
jdez, y quedando sin efecto con 
•relación al segundo: 
I De Orden de Su Excelencia el 
IGeneralísimo de los Ejércitos 
•Nacionales, se nombra Segundo 
Ilefe del Estado Mayor de la Ar-
Imada at Capitán de Navio don 
ISalvador Moreno Fernández. 
I Salamanca 21 de octubre de 
I W.=Segundo Año Tr iunfa l .= 
[El Almirante Jefe del Estado 

i'or de ia Marina, Juan Cer -
vera. 

Sección del A i re 

UestUiOM 

S. E. el Generalísimo ha re-
isueito pase destinado a prestar 
Isus servicios al Arma de Avia-
IrL n I n f a n t e -
iBorbóí Orieans y de 

Burgos 4 de noviembre 1937. 
•o" Segundo Año Triunfal. « E! 

I S e ' " 

e' Qeneralisimo ha re-
uei opase destinado a prestar 

Arma de Avia-
Mcion el Comandante del Cuerpo 

da Inválidos D Fr anclsco Escri-
bano Aguirre. 

Burgos 4 de noviembre 1937. 
«=» Segundo Año Triunfal. =" El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

• • 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe del Aire, pasa 
destinado ai Servicio Meteoroló-
gico del Arma de Aviación, el 
personal que figura en la si-
guiente relación: 

Auxiliar de Meteorología don 
Fernando Recacho Eguia. 

Idem id., D.» María Cristina 
Gonzalo Pintó. 

Observador de Ídem D." María 
Meseguer Marín. 

Idem Id., D . ' Margarita Mese- , 
guer Marín. 

Burgos 4 de noviembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. = 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Empleos honoríficos 
S. E. el O^eralfslmo ha resuelto 

cópoeder el empleo Aíérez no-
norario dd Arma de Aviación, por 
el tiempo que dure la campana, a 
don Frands<^ Outiérrez 06 Salaman-
ca y González Longoria. 

Burgos, 8 de Noviembre ofe 1937. 
—Segundo Año Tríuntah—Ef Genera» 
gî fa^etario, Germán Gil Yu'ste. 

Aniiirionns OflnlaSás 

eomllé d0 IVIoneda Extraniera 

Cambios de compra de mouedaa 
pubiicadíiB el día 12 de noviembre 
de 1937, de acuerdo cou las diapo-
sicioues oñuiales: 

DIVISAS PROCKDKNTICS DH RXPOKTA-
OIONKS: 

Krancos . . . 29'00 
Lid I-as 
búla les \ 8'58 
Uras 45'ir 
Francos suizos 
ReichRiTiark 'V4& 
Helgas.. |.M'70 
h'loiines . . .r72 
K.scii.los ;m'(i(i 
Pean moneda legftl 2'i")5 
Coronas checas S O ' O O 

CorouaM anocan 2'19 
ííoiiiiias iKM Uiígiis 2'11 
Coronas danesas. l'yo 

DIVISAS 1 IBKKS IMPORTADAS VOLUI* 
. TARIA T DEWNmVAMKNTB 

Francos.. 80*25 
Libras 53'05 
Dólares 10'72 
Francos suizos 245'40 
Escudos 48'2S 
Peso moneda legal 8'30 

A n u n c i o s p a r Ü G a l a r e s 

Comisión provlnclarde Ineautatildn de 
Bienes de Sevilla 

D. Eduardo Cadenas Camino, 
Abogado del Estado y Secre-
tario de ia Comisión provin-
cial de Incautación de Bienes 
de Sevilla, 

Certifico: Que por esta Comi-
sión provincial, en sesión cele-
brada ei dia 21 de! actual, se 
acordó levantar la intervención 
de los créditos existentes a fa-
vor de D. Carlos Jorge Stein-
metz, por hallarse exento' dicho 
señor de la responsabiliaad a 
a que se refiere el artículo 6.° 
del Decreto-Ley de 10 de enero 
último. ' 

Y para que conste, a instancia 
del interesado y para su inser-
ción en el E X Í L E T I N O F I C I A L D E L J E S -

T A D O , extiendo el presente, que 
firmo en Sevilla a 30 de octu-
bre de 1937, — Segundo Año 
Triunfal. ==Eduardo Cadenas. 

Comisión de Incautación de Bienes de 
la provincia de Vizcaya 

— ( 

Visto' el expediente seguido a 
Instancia del acreedor D. Anto-
nio de la Cuesta, Director pro-
Jietario de la revista <Ei Pan de 
os Pobres», ' esta Comisión ha 

acordado considerarlo incluido 
en ei apartado b) de la Orden 
de 3 de mayo de 1937, quedando, 
en su virtud, sin efecto toda 
intervención sobre sus créditos 
a los fines de la expresada Or-
den y a ia del 5 de junio del pro-
pio año. 

Bilbao 28 octubre de 1937.= 
Segundo Año Triunfal .=EI Abo-
gado del Estado-Secretario, Je-
sús García Valcárcel. 
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Administración de J u s t i c i a 
EDICTOS Y REQUISITORIAS . 

B u j a i a n c e 
D o n F e m a n d o G a p d e n l a d e 

Guillerna, Juez de tostruocíóia 
Buialanc©. 
Por el presente s© cita a do-

José Pordei Señ,a y cm-
yo actual páradero se. ignora^, 
para q̂ ue en término de ocho 
dias hábiles comparezca ante 
ef Juzgado^ personalmente o 
por fescrito para al'^ar y pro-
bar en su defensa Jo que esti-
jtne procedente^ por haberío así 

. acordado ©n expediente que sé 
iiistiniv© sobre declaratáóa adral 

, nistraUVa d© responsabilidad ci-
vil qu© se le debq exigir^ como 
consecuencia de su ópósicíón ai 
triunfo del^Movímíenfó nacional 
«percibiéndole que de no hacer 
lo le parará el-perjuicio a que 
haya lugar en dereclio. 

Bujaianoe 12 de octubne de 
1937.—El Juez, Femando Cap-
devila.—El , Seci-etarío, Felíano 
Del^ador 

acordaiio On expediente quie sé 
Instruye sobre declaración Bdmi 
nistrativa de responsabilidad ci-
vil que se le debe exfgír, como 
i&D©rc¡bíéndole que TSe no hacer 
triunfo del Movlmíanío nacional 
consecuencia de su oposición laí 
ío l e parará el periuicío a que 
haya fugar ¡en derecho. 

Bujalanoe 12 fia octubre dfi 
1937.—El Juez, Femando Cap-
devila.—El- Secretario, Felíano 
Delgado. 

Don Femando Giapdeyiia de 
Guillerna, Juez de Instrucción 
Buiaianoe. -

, Por el presente sé cita a don 
Dianiel Montilla García, cu-
yo actual paradero s© ignora, 
para que en término Üe ocho* 
días hábiles comparezca ante 
tel* Juzgado^ personalmente o 
por escrito para alegar y pro-
bar ea su defensa ío que esti-
me procedente^ por haberlo así 
acordado en expediente qu© sé 
instruye spbre declaración admi 
nisti-aiiva de resiíonsabílidad ci-
vU que se le debe exigir^ como 
consecuencia de su opisición ai 
triunfo del Movimiento nacional 
apercibiéndole que "de no hacer 
lo le yarará el periuicíb a qjia 
haya lugar en derecho. 

Bujaiance 12 de octubre d® 
1937.—Eí Juez, Fernando Cap-
devila —El Siecretarío^ Felíano 
Delgado. 

Don Femando Capdeviia da 
Guillerna, Juez dfi instrucción 
Buiaiance. 
Por el presente se cita a don 

José Mgr î Alvar,ez„ ou-̂  
y o actual paradero s© ignora;, 
párá que en término dé ocho 
días hábiles comparezca a¿te 
el Juzgado^ personalmente o 
por escrito para alegar y pro-
bar en su defensa ío que esti-
me procedente, poc baberlo a ^ 

Don Fernando üapdeyiXa ae 
Guillerna^ Juiez de instrucción 
Bujalanoe. 
Por el presente se cita a doto 

Jiuüán RjamíilPz Riamos,^ CUH 
yo actual paradero s© ignorií, 
para que en téi mino de ocho 
días hábiles co aparezca lanta 
leí Juzgado^ üíüíjjonalmente o 
por escrito parf. ftíegar y pro-
bar ^n su defiensa lo qué esti-
me procedente, par haberío así 
lacordado en ©xpi Kiiente quft sé 
instruye, sobre dt cJaracíón fcdml 
nistraiiva de responsabilidad ci-
vil qute se le- debe exigir, como 
consecuencia de su oooslcTón al 
triunfo def Movimiento nacional 
apercibiéndole que de no hacer 
lo l e parará el perjuicio a que 
haya fugar en derecho. 

Bujaiance 12 de octubre d0 
1937.—Eí Juez^ Femando Cap-
devila.—El Secretarlo^ Teliano 
Delgado. 

Don Femando Gapüeviia de 
. Guillerna, Juez de InstruoctóiU 

Bujalanoeí. 
Por el presente ge citia a üofl ' 

Mían u R i a m o s i Pino, cui» 
yo acLual paradero se ijgnoria» 
para que en término de ocKo 
días hábiliBs comparezca lanta 
ÍBI Juzgado^ personalmente o 
Qor ©scrito para aifegar y pro-
bar en su, defensa íó ctue esti-
mo procedente, por haberlo así 
acordado en expediente que sé 
(instruye sobre declaración ftdmi 
nistrativa de responsabilidad ci-
vil qjie sfi le deba exigir^ como 

consecuencia de su oposición a 
tiiunío del Movimiento uaclond 1 
aoercibíéndofe qpe Üe noianei 
lo le parará el perjuicio a qi» 
haya fugar en derecho. 

Bujal anche 7 de üctrebre di 1 
1937.—El Juez^ Fernando Cap. ^ 
devila.—El Secretarlo, Felíano 
Delgado. 

Don F e m a n d o Capdevila je 
Guillerna, Juez de ínstrucciáa 
Bujaiance. 
Por eí presente se cita a ¿oj 

E i u ^ b i o i j u q u e Cobo, fcii. 
y o actual paíradísro se ignora, 
"para que en término de ocho 
días hábiles comparezca ante 
fel Juzgado, personalmemte o 
por escrito para alegar y pnj. 
W en su defensa lo qjie esp-
mé procedente, por haberlo «I 
acordado en expediente que si 
instruye sobre declaración Wail 
nistrauva de responsabilidad d-
vi l qiii© se l e debe exigfrj como 
c o n s e c u e n c i a .de ¿u bposicítoai 
triunfó del Movimiento nacional 
apercibiéndole que de no hacer 
lo le parará el perjuicio a_c[iií 
haya lugar en dereclio. 

Bujaiance 9 de octubre Üí 
'1937.—Ef Juez, Femando Câ  
'devila.—El Secretario, Feliauo 
Delgado. 

Don Femando Opdeviia d! 
Guillerna, Juez de ínstnicci» 
Bujaiance! 
Por «1 presente sB cita a do« 

Juito Lni» Aguiiem García, cu-
yo actual paradero se ignorí, 
^ana que ©n término de ocho 
días hábiles comparezca anta 
tí Juzgado^ personalmente » 
por escrito para alegar y p» 
bar en su defensa ío tí^ e®" 
,me procedente^ por haberío M 
acordado en expediente quM 
instruye sobre declaración 
nistrai iva d e responsabilidad o-
vU a u e debe exííír-CWíM 
consecüiencia de su oposición a» | 
Itriunfo del Movimiento na 
aperc ib iéndo le que 
io le parará el j^eríjiiclo o 
hiayia fujg&r en derecho. ^ 

Bujaiance 12 de octubte^ j 
1937.-Ef , 
devila.—El secretario, J 
Delgado. 

4308 
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pon FBmando CapUeviJa ü e 
I Quiliema, W de fastnxocsióp 
I Bujaltoce. 

nuiel Fernández García, pu-
jro GiWTido MontjWa, Wu-
lactuat paradero se ignora; 

jra que ®n túrmiíQO de ocho 
[ías hábiies comparezca anta 

Juzgadô  personaimeote o 
OT lescrito para alegar y pro-

ieo su defensa ío que esti-' 
procedente, por haberfo «sí 

lo en expediente que s§ 
istruye sobre dediaracíóín fldml 
istratíva de responsajaílidaid d-

(Ule gie te debe exlyiî ^ como 
¡onsecuencia de su oposítíúto a* 
riunfo del Movímfenlo nacional 

ircibíéndole gpe tte no hacer 
, le parará el jjgriuidfo a que 
laya fugar Bn derecho. 
Buiaiímcia 12 de octubre d.o 
l.-EÍ Juez, Femando Oap-

Seonetaiio, Felíano 
Mgado. 1 

PBraímdo CJaipQevlia a e 
[ írujUema, Juez de instmocu^ia 

Buialanda. 

^ presente se cita Q don 
í MontUlia (Jarcia, iduh 

actual panadero se ignoria, 
a que fia término de ocho 
5 hábiles compianazoa anta 
Juzgadô  personalmente a 
escrito paira alegar y pro-
Bn su defensa fo que esti-
procedentê  por haberío ill.sí 

•""dado! en ¡expediente que sS 
ruye sobre dediairación adml 
raüva de nespon^büidad cí-
quB sa Ib debe exigir, como 

•nsecuienda de su oposición lal 
iunío def Movimiento nacionai 
®rcibiéndote que de no hacer 
le parará el perjuicio a que 
ya fugar en derecho. 
Buiaianoa 12 de octubre de 

1937.-E1 Jujez, Femando Gap-
ievUa._El Secretario, Feliaao 

"do, j 

La Rambla 

Don José MSnuerTern51íae¿ de 
Valderrama y Domínguez, 
juez ae Primer» 'insTUacía e 
Instnuctor Especial He este üA® 
tido. 
Por el presente se rctiüiéré 

¡a Antonio Martín R.<jdrígU0z, ve-
cino die Santaella, y louyo lao-
tual p a r a d e r o - se i g n o r a p a r a 
que comparezca ante esLe juz-
gado esv eciaf «sfafirecfdo en 'fa 
casa número dos dé la cajle 
Miguel de Cervantes dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personalÉQente o por 
escrito, p a r r a que alegue y pime 
be en su defensa ío que estimió 

procedente en las actuaciones 
que contra eí mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que h» mcurrldo por 
sus actos autipatrióUcos y con-
trao-ios ai Movimiento Naaonai 
Salvador de la patria; previni(ú|n 
dolé que si no comparece le pa-
irará el perjuicio que proceda. 

Dado ^ Lis Rambla a 26 üe 
Seotiembre d^ 1937. {..Setiundo 
Año Triunf a l . - E f Juez de Pri-
mera Instancia, José M'anuel 
F«3iández a« V^adenjama. 

Don José Mai uel Fernández üe 
Valderrama y Ddmuiguez, 
Juez de Primen» Instancia ja 
Instructor Especial de este pajc 
tido. 
Por lel presente se requiere 

ú Jn«n Zafra Oarmona, 
dno d® SantaieJia^ y cuyo ac-
luial paradero se ignora jpara 
que comparezca ante este Jua-
gado especial establecido en la 
casa número idos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término tte ocho días hábí-
lesi bien personalmente o por 
asalto, parra que alegue y prua 
be eií su defensa lo que estimjé 
¡procedente en las actuaciones 

Q¡ue contra el mismo se siguen 
para exigir la ce^onsabílidaíl 
dvil en que ha incurrido pon 

' sus actos antipatrióticos y con--
trarios-af Movimiento Nacion«j; 
Salvador de la patria; previníé^i 
ttole que si no comparece lo pa-, 
pará.él perjuicio que proceda. 

D«do en Ua Rambla a 26 de 
Septiembre de 1937. c "Segundo 
Año Triunfal.—Ef Jaez de Pri-
mera Instancia, José M'%uel 
Fernández de Valderrama. 

^ 4 3 0 9 

Don José Manuel Fernández de 
Valderrama y Domínguez, 
Juez cTé. Primera RisTaiicia e 
Instructor Especial üe este ĵ a» 
tido. 
Por el priesente se requiémí 

la 'Lnis serrano Villalba, ve-
cino d® Fernán-Nú ñez ouyo ac-i 
tual paradero, se ignora para 
que comparezca ante este Juz-
gado especiar establecido en la 
casa .número dos de la cHlé 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personalme;il-e o por 
escrito, parra que' alegue y prue 
be en su defensa lo que estimié 

procedente *en las actuacioives 
que contra el mismo se siguen 
para exigir lá responsabilidad 
civil en que ''ha inciu-ndo por 
sus actos antipatrióticos y con-
trarios al Movimiento Nacionaf 
Salvador de la patria; prexánii^ 
íiole que si no comparece le pa-
rairá el perjuicio qué proceda. 

Dado en La Rambla a 2 de^ 
Septiembre de 1937. C 5>eg;undo 
Año Triunfal.—Eí Juez de Pri-
mera Instancia, José Manuel 
Femá»d.ez de Valderrama. 

^vn Jos5 MTanuerT'emánaez BW 
Valderrama y Domínguez, 
Juez ae "Primera Instancfa e 
instructor Especial Se este pa® 
lido. ' ' 
Por el presente se requiu?¡ré 
naiael Uuquie Solano, veu 

'ciño de Montemjayor, cuyo ac-
tual paradero "se ignora parai 
gue cornparezca ante este Juz-
gado especial fesfabíecído -en T» 
casa número dos dé ía calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personalmente o poi" 
escrito, parra que aiegue y prue 
be ,en su defensa ío que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo s© siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en crue ha incurrido por, 
sus actos antipatrióticois con-
trarios ai Movimiento Nacional 
Salvador de la patria; previniitti 
tfofe que sí nó comparece le pa, 
rará el perjuicio que proceda, 

D»do leu Lia , Rambla a 22 de 
Seotiembre de 1937 ííeeundo 
Año Triunfal.—Eí Juez de pri-
mera Instancia, Jo&é Manuel ' 
F e c n á a d e z a a V a l d e r c a m a . 



Dolotlo Ofiolal del Es tado . -Burgos 12 de noviembre de IBar.^Númera 

Don José Maowl Fornánífez íier 
Viftlderrama y Dommguezj 
Juez tie PilmeKa Inslaucía e 

^ jHQStcuciotXíiSLJeciaa "Ha iiajj 
tido. 
Por el pres'BnCa se neqiuíéflré 

Fnaucisco Moreino Esplnosia, voi 

to d'O Mantemjlayioi:, cuyo ao-
1 pAradKi-o se, ignora pana 

flue comparezca aiilQ ©sba Juz-
ftado especial establecido ea la 
casa número dos da la oaiJiiQ 
Miguel ae Oervantos, diBiutro 
Üel túcmtno 'de ocho días hábi-
les, bien persoutUmenta o pos 
escrita para^que ¡alegue y prua-
be eu su dcíousa ío .quo estim îS 
i procedente ew laií actu'acíonea 
que contra el mismo se siguem 
para ejdgln la respousabilídaid 
nvll en qua Ha incurrido üon 
BUS actos flntipatriólicos y con-
trarios ai Jtáovimiento Nacional 
Salvador do la pati-ia; pEevinii¿»i 
üolo flua si no comparece ja nar. 

.cará el perjuicio que proceda. 
Dado ten La Rambla a 2 da 

SepUembre üe ,1937, ^Segundo 
Año Triunfar.—El Juez tíe Pri-
mera Instancia, Josjé Manuel 
FecnájQdez fla ValdeonDama. 

Don Jo&é Manuel Femájattez üe 
Valderramá y Domínguez j 
Juez de Prime»» instamcia e 
InsfcuctoEEsi)e<aar Ha estíer ijan 

' tido. . ^ 
PoE el presente s0 requnéré 

la José Márquez dtaUiapído, ve-
cino de Montemjiayioir, cuyo ac-
tual paradero sa ignora para 
que comparezca anta ©stia Juz-, 
gado esDeciai establecido en la' 
casa número dos da la oaiJiQ 
Miguel üe Cervantes, üeintro 
üel término Üe ocho días hábi-
les, bien personalm^tQ o por 
escrito, parra qua alegue y ppia 
be en su defensa lo que estimjS 

procedente en las actuaciones 
fpie contra el mismo se siguen 
pafa exigir la responsabilidad 
civil en. que Ka Incurrldio jjon 
sus actos antipatrióticos y con-
trarios ar Movimiento Nadon'ai 
Salvador Üe la patria; previnté&i 
¿ole que si no comparece le pa-

" cará el perjuicio nue proceda. 
. Dado en La Rambla a 3 de 
Septiembre de 1937; (\Segundo 
Año TriunfaJ.—Er Juez de Eri-
mera Instancia, José Manuel 
Fernández üa V^derrama. 

Don José Manuel FemájaOjez üe 
Valderrama y Dominguez j 
Juez de Primera instancia e 
InstcuctoB Especial da este pa® 
Udo. , 1 
F^B el pceaaixtia eIB CBflUi(é(ĉ  

0 AnloMlo TorWBs cormonia, ve-
cino die Montemjiayor, x;uyo ac-
crue comparezca anta esta Juz-
gado especial establecido en la 
casa número dos da la cajie 
Miguel de Oervanios, üeintro 
del término He ocho días hábi-
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa lo que eslimió 

procedente eo las lactuaciones 
que contra el nflsmO'se siguew 
para exigir la respons'abílidad 
civil en que H^ mcurrido pon 
sus actos 'antipaUlóticQs y con-
ti'arlos ai Movimiento Nacional 
salvador Üe la patria; previnlcíi 
Üole que sí no comparece le pa-
rará el perjuicio que proceda. 

Diado en Da Rámbl,a a 2 de 
Septiembre da 1937, (."Segundo 
Año Triunfaí.^Ef Juez de Pn-
¡mera Instancia. Josió Manu®! 
Fejaxáindjaz fla Vialdencama, 

Don José Maimiel Fernández ÜB 
Vialderrama y Domínguez, 
Juez de Primiera instancia e 
InsIcuctoE Especien Ba este pan 

• tido. 
Por el presente se requiléjré 

lal Eugenio Varona Moreno, va-
dino de Montenijiayor, cuyo ac-
tuiaj paradero se ignoca para 
que comparezoa anta esta Juz-
gado especial establecido en la 
casa número dos da la ciailia 
Migulel de Oervantes, IdenCro 
Üel téEmino de ocho días hábi-
les, bien personalmente o por 
escrito^^ parra que alegue y tpuia 
be en su defensa lo que ©stimíéi 

prooedenba en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
piSra exigir la Eespons'abllldad 
Sdvil en que Ha incurrido poc 
l&us actos antipatrióticos y con-
trarios al Movimiento Nacional 
Salvador Qe la piajria; previnlSfl 
dolé que si nO comparece le pa^ 
yará el peripicio q_ue proceda. 

Dado ien Lia RamMa a 2 de 
Septiembre de 1937. ("Segundo 
Año Triunfal.—Er ¿uez de Pri-
piera Instancia^ José Mianuel 
Fernández üa VíüderBama. 

casa númeio dos oa la ran. 
Mlguiál de servantes/aíií 
üel -térmiDO Ua octío dfasS 
les, pi-s'sonafmente . * 
escril.>,p¡fc'í)a que ftleguevDrM 
he e-a ra tltíensa lo que 

p c c í M ^ ñ en las «ctuacioZ 
que c--;atra el mismo se siouh 
pr^a í-xlgÍE la xesponsabUid] 

a en .que fía incurrido ¡m 
actos,antipatrióticos y 1 . 

t. í'fios ai Movimiento NaaonfU 
S^!vador He la patria; prevlDiÉ 

'Üole que si no comparece le pj. 
.íja^ el perjuicio guo j)rüc4, 

híttWaoía^ José 
t sríisiKíííi íia VaiderMíafl, 

Bilbao 
Visto Bl expedienta üioiil 

instancia del acn'.tidor ¿J 'Mi.1 
jguel Fierro ^Monles' » 
míK-ión hia acordado coiriisiderail 
incluido len el apartado q) dfllil 
Ordian üe 3 üe mayo de 1S3I,| 
truiediainüo letn sp virtuid sin sfal 
to- toda iniervelQcíón sobral 
créditos la loa fatnlés üe la expíe.) 
sada Orden y a la del 5 iü| 
Junio diet propio laflo. 

Bilbao la 2S Oclulaia iHl 
tt937.t-( II laño triunfal, - M 
Abogiado del Estado-Secceíajáí! 
Jlesúa Caicía ValcáKd. 

Visto IBI exp'adient® „ 
ínstamela dial acreiedoE, don; 
Julián Bienito Costa, esta W) 
misión hia acordado 'OoDisidW 
Incluido (en el ^apartado q) (' ' 
Orden de 3 de mayo ü® 1®, 
qruiedianüo lein su virtod sin 
IÍ0T,;t0dia intearve¡Qi(d(5in ' solas i ism 
créditos la loa flnies Üa la ex] 
sada Orden y a la üd 
Junio del proi:^ Mfi. 

Bübao la 29 d® Octubra »l 
11937.^ H (año triunfal. - M 
Abobado del Estado-SedÉlaíml 
Jesús Gttccía ValcáEoel. 

Don José Manuer Fernández QP 
Valderrama y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia e 
^s teudor Especial Ha IQsJia p«n 

PoD el presenta se nequüftr^ 
>ia Jesús Carmona Luque, (ve-
cino de Mointemjiayor, cuyio lao-
luial paradero se ígnor® pana 
que comparezc» anta ©stít'Juz-
gc^do espec ia l eatabljek^idoi m Uai 

Vistk) lei expediente 
instancia del acreiedor̂ Üon MI 
• - . M i a r í a , L ^ p i e z C a u í e t o , feta « I 
misión Ha lacordado coBSid»! 
induído e» el apartado q) ®» 
Orden de ' 3 de m%o de M 
oruPd^ao típ. su v M 
|o.,i;odia iniervemclto wbrí P 
créditos a loa ftoes 00 la^Pj 
sada Orden y a la ,iíi«' " 
Junio del .propio laño. J 

Bilbao a aO die 0 * J 
m i ^ II faíao trniM^^ 
A b o r d o del E s t f l d o - S ^ 
Jfiisúa Qarcía VíJcároel. ' 

4 3 1 0 ^ 
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Sevilla 

ion EduHrüo Oadienar? CamltDOi, 
Abogado del Est^o y Secre-
^RIO DE LA COMLHIÓN PROVIH 
tía! die Incaut«cWto ü© Blfl-
nes de Sevilla.' • 
certifico: Que poE esta' Comi-

sión Provimíal ^ sasi6Q ce le -
fbrada tel áia 15 Idel pasado Sep-

embre, fee acordió levantar la 
itierveiaclón d» los ccéditoisi 
dsteiit«a a favor de HermeHi 
amos 'f^Maroto, por haUanse 
[cp .p'ersona exenta 0 0 la ries 
nsablüdad a que se refier© 
articulo 6.0Q del Decneto-Ley 

Ue 10 de Enero último. 
Y para qüe conste a imtstamaa, 

miel interesado y para 8u jniseir-
dón m el «Boletín Oficial del 
Estado» lextiendo el pnejsenfceí 
Ue firmo en Sevilla a 14 de 
Octubre de 1937. II Año Trifun 
!taI.-EI Secretario . de Inciautah 
Icián de Biciaes, EduairiclQ Ga-

Ganúiao , f i 

IDon Josó Vázquez Gtotmiea, IMia-
¿Etrado, Juez Presidente del 
Tribiuíal Industrial de esta ca 
pM como Deltóadoi de lai 
Comî íán Provincial dje Incaiu-
fódones de Bienes. 

I Hago saber: Que en leí expEu 
laiente que me 'enouieiatro Instru-
Jy%ido sobre declaración üe rieís-
Iponsiabilidad civil contra )dpiD(, 
iJosó Arispon Rodríguez. ,vei-
[cino de MarcBeaiia, provincia día 
iSevilla '̂̂ e Cuerdo con Jo jir,e-
Isienido ieh el laipartajio d) de 
ira norma 3.a de la Orden da 
lio de Enero último Éta Eeladó» 
Icón lel íirtíoulo 'i.o de la Orden 
pe 19 üe Marzo del año en cui^ 
m , por ©1 presente se requierie 
p.dicho presunto inculpado pa-
Ira que ep el término da ocho 
Imas Eábileís companezqa -ijpitiQ 
IR Juez Instructor ^ iqste tepe» 
l,ilíente~qiue ictúa len sai de^ay-
jcho ofíiáal del Palacio de iu». 
Ilida de esta catíital^ sito etn ca-
lUe Almirante Apodáca númeípo 
|4. ,person!alnienta o por escrita 
(Dara qiuie alegluiaj- pruebeíen'su 
(gefensa J.o guH estime procieu 
Iwnte. 

SeyUia 1, j je-Noviembre a^ 
1937. II Año TriunfaJ . -El Júez-
Instructor,, José Vázquiez G^W'ez 

Don José Vázquez Gomiez, Miai-
' g^ado Juez Prosidente del 

Tnbunal Industrial de pgfa ca 
pital̂  como Delegado de la 
Comisión Provincial de Ipoaur 
Itoonies de Blito.ieis. 
Bago sabftr: Que Bn el fepP-

diente que me encuentro Instrur 
Y®xido «obre declairación de i-es-

Íojisabilidad civil contra,' doffi 

osé Montéis Torres, 
pino ÜI0 MwcKena, prQVtacia da 
Sevilla^ de acuerdo con lo prei-
viemido en el lapartaldo di da 
la norma 3.a de la Orden da 
(10 die Enero último lan relacíó» 
con lal artíoulo 4.° de la Orden 
de 19 üe Marzo dial flño en cur-
so, por el presente se yequicne 
la,dicho presunto ínctilpado paí-
yia que en el término de ocho 
dflas hábiles comparezca anta 
lel Juez Instructor de este expe-
diente que actúa en BÜ dey)ia(-
cho oficial del palacio de Jus-
ücla d!B esta cjupilaL,, sito ,en ca-
Úe. Admirante Apodáca número 

piersonírtmenta o por jescrito 
piairfl que alegue y pruebe en su 
defensa lo auja lestLme proOq-
aiPíate. 

SeviHia 1 Novlignbra 00 
1937. II Año TriunfaJ.—El Juiez 
Instructor^ José Váizguiez^Giómi^ 

Don José Vázquez Goanez, Miai-
gistrado, Juez Presidiente d©! 
Tribim:al Industrial de e$ta cía 
piláis como Diele^adoi da la 
Comisión Provinciai día Incan-

' lacionBs de BlaneiS. 
' feíago saber : Que en e l iBxpB-
líüente que me encuentro instm-
ylBndo isobrie declairación de íies-
ponsiabUldad civil contra dojol, 
Juian Fontanilla Poviea, vei-f 
tóno d)a Mwchena.^, provincia, da 
Sevilla,, de iacuierdo con lo p r e . 
Vienido m el iapartado de 
la norma 3.a de la Oíden da 
10 iiie 'Enero último lan relación 
con lel lartículo 4.o de la Orden 
da 19 de. Marzo del año en cur-
'$0í por el preisenta gie requierje 
!a,dicho priesunto inculpado pia-
rta que len el léEmino de pcKo 
días Üábüieis compiaflezcia anta 
el Juez Instructor este e^xpe-
diente tfue lactúa en BU déispia-
t h o oficial diel Pialado de Jus-
ncia ifa esta cupitEá^ slto'ien ca-
lla Almirante Apodaca número 
4M personalmente o por ^.crito 
para que alegiue y pruebe jen su 
dBfensia lo gjiia jgstime procef-
dieinte. i 

Scvillia í die Noviembre aa 
1937. II Año Triunfal—El Juéz 
InstmctojL^JoBé Y4¡zqu®z GíSonez 

¡Don José Vázquez X^omoz, Ma-
gistrado. Juez Prcisideiito dcl 
Tribumd" Industrial do t s ta ca 
p i ta l como Delegado de la 
Comiídtán Provincial da Incai! 
taiciones de Biénea. 
Hago saber: Que BU el CxpQ 

diente que me encuentro instru 
lyendo sobre declaración de i-̂ es; 
ponsabilidad civil contra do? 
Eduardo Fernández Pérez, V' 
ciño de M a c h e n a^ provuida d* 
3ievilla^ de acuerdo con lo p t e 
Tisnido en el ¡apartado d i di 
la norma 3.a de la Orden d* 
10 de Enero último Bn relaclá» 
con lef artículo 4.Q dé" la Ordej 
de 19 de Marzo del aflo en cur 
bo.,>.por el j>reisente se requicr 
já .dicho presunto inculpado p;6, 
pa .que en el término do ocb 
tifas hábiles qomparezQa ani 
lel Juez Instructor de lejste expti' 
diente que actúa en su dCi^e 
bho oficial del Pialado de Ju; 
ticía de esta capital, sito î n cf 
lie Almirante Apodaoft númer 

personalmenta o .p'or escrit; 
para qué alegue j pruiebe ^n s -
defensa Jo Jiu® ist ime ^procie 
dente. 

SeviJJal 1 de Noviembre di 
{1937. I I Año Triunf:al.—El Jue 
Instructor.^ J o s é Vázquieiz Giónjf 

¡Don José Vázquez Gómez, Mj£ 
gistr;ado. Juez preisid&nte ,tíit 

' Tribumd Indus t r ié de ejsta c 
pital, como Delegada Jde 
Comisión Provincial da Ijicap 

•fadonies de Bieniets. 
i Hago saber: Que en el exp® 
Üiiante que me encuentro irisjÍTj, . 
lyendo sobre diBdacación üe irt̂ si-
ponsabilidad dvU contra , don 
Mianiuiel Jiménez Romero, ve^ 
d n o da jMarchena.^ provincia dit 
Sevilla.^ de lapuerdo con l o jjB& 
(wenido en el íaipartaldo d i di£ 
la norma 3.a de la Orden de 
l o )3ia Enero último lan reladóiD 
fcon lel lartíoulo 4.Q de la Ordei 
de 19 de Marzo del año en cuE-
iso. por el preisente B© requierte 
a ;dieHo presunto inculpado pa-
ra que en el término de ocho 
días HábilBiS companezoa /spite 

Juez Instructor de esta lexpeK 
diente que lactúa len BU 
cho oficial del Pialado de Jus-
Úda "da esta qapital^^ sito en ca-
lle Almirante Apodaqa jaúmeno 
4, p^sóna lmenta o por e,scrito 
para quie lolegue pruiebe en su 
defensa lo gjiia e ^ m © jaroce^-
diente. 

SevOIa/ l Se Noviembre 
1937. I I Año Triunfal.—El Juea 
Iustriuictor„JoBé Vázquiez Qtópiez 

4311 
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Don José Vázquez Gómez, Ma-
gístrado. Juez Presidente ü©! 
T r i b u n a Industrial de esta ca 
nitaí, como Delegado ü© la 
€omj46n Provincial de líicau-
taciones de Bienes. , i 
Hago saber: Que en el expie-

dientu quie me feucuientro Instm-
yiendo sobre declaracióin die veg-
ponsabiládad civil contra doin 
Laiis Sánchez Jiménez, ve-<-
ciño die Miarchena^ provincia d0 
SeviUia. ^ acuerdo con lo p re -
venido en el apartaído ü) de 
l¡a no rma 3.® d© Orden d© 
10 de Enero ú l t í a o iBn relación 
con el 'ar t ículo 4.« de la Orden 
de 19 de Marzo del a ao en ciir-
iso, por el presente se requieria 
1%, dicho presimto inculpado pa-
ra qiu® en ,el término de ocha 
díias hábiles comparezca anta 
!el Juez Instructor de este expe-
d i r t e que actúa ¡en su d e s ^ 
cho o f i aa l del palacio íie Jns-
ticSa de esta cftpitaJ^ sito en ca-
li© Almiraaiie Ap6daca número 
4,. personalmente o p o r escrito 
para cpi© alegue y pruebe en su 
di^ensa lo que j s ^ e ^rociei-
ditmte. 

SeviDa 1 de Novíemteie difl 
1937. II Año Triunfal.—El Juez 
Instructor^ Jofié Vázfluf^z Jpi6mez, 

Don José Vázquez Gómez, Ma!-
^ t r a d o Juez Presidente del 
Tribuniw indiusbíai de esta oa 
pi ta l como Delegado ü© ísse 
Comisíán Pro^nc ia l d© Incau-
taciones de Bienes. 

' saber: Que en iel 0xpi0-
aiiente que mo fencuteintro instru-
yendo sobre declaración Üe tes-
pon»abiiaidiad civil conlrá doñ? 
Juiain Ldpez Tejadai, ve-
cino d® Marchena^ provincia da 
Sevilla^ de acuierdf' con to pro-
venido en el apartaído tí) de 
la norma .3.a de la Orden de 
40 de Enero último fen relación 
t o n lel artículo 4.Q de la Orden 
de 19 de Marzo del aflo en cur-
Bp^ por el j j resen te ^ .requiere 
lá dicho prcfvunto inculpado pa-
ira q¡ue en el término d̂© ocho 
días hábiles .conipariezcai lantei 

' e l Juez Instructor 'de Bste IGÜCI^ 
diente que actúa en su despar 
¡cho .ofití'al del palacio de Jns. 
Hcía de esta capital, sito en ca-
lle Almirante Apodaca número 
i , .personalmente o por escrito 
Ipara qu© alegue y pruebe J§Q su 
defensa Jk» qna pstime prooeC-
dente. ' 

SeviUlEí 1 de . Novtetfibr® ""¿e 
1937. II Año Trinnfal—El Jue? 
Iustructoiu.Jo9é Vázquiex Gi&aea 

Don José Vázquez Gómez, Ma-
gistrado,. Juez Presidente del 
Tribumal Industrial de esta ca 
pitál^ como Delegado id© l a 

' Comisión Provincial de Incau-
taciones de Bienes," 
Hago saber: Qiue en ©1 expe-

diente que míe fencueutro instru-
yendo sobre declaración de res-
ponaabUidad civU contra doña 
Jos:é" Montes Galvez, ve-
cmo de Marchen â . pro v iuda d e 
Seyillia^ d e acuerdo eon lo pre-
venido m el laiQiartaido d) de 
la ;norma 3.a d© la Orden dei 
10 (le Enero último en relación 
con el artículo 4.a de la Orden 
de 19 de Marzo del aflo en cur-
(sosjjor el presenta se réguiere 
la dicho presunto inculpado pa-
Sna ^qu© en el ti-rmlito de ,ocJio 
días hábU.'es comparezca ante 

Juez Instructor d© este expe-
diente .qjie actúa ©n su 
cho oficial del paiacio de Jus-
t i d a de esta capital, sito en ca-
lle Almirante Apodaca núméro 

jjersonalmente o pd t escrito 
para qu© alegue y pruebei en su 
defensa Jo quia estime prooej. 
dente. i 
' SevilE^ 1 de NovietmbPe ,dia 
il937. II Año Tr iunfa l—El Ju©z 
Justructor^ Jpisé Yázquiez Qúínez 

Don José Vázquez Gómez, Miaí-
gistrado. Juez Prasidientie d©! 
Tribunal Industrial de iesta oa 
ipital^ como Delegado d e l a 

f Comisión Provincial d© Inoau-
liacioniBs de Bienes. i 
Hago saber: Que en Bl ©xp®-

Üiiente que me encuentro iUstru-
i^endo sobre declaración de res-
gonsabilidad civU contra dqn( 

oisiario Marrueco Alfonso^ ye 
•ciña d© Marchena, provincia de 
' SevUia,^ de aouei'do con lí>..pre-
venido i%n eX apar tado d^ de 
la norma 3.a d© la jprdeñ da 
(10 de Enero último Bn relaicíón 
con el artículo 4.Q de la Orden 
d© 19 de Marzo del aflo en cur-
so. por el presente s© .requiere 
® dicho presiunto inculpado pa-
r a q.u© en el término d© ocho 
días j h ^ i l e s comparezca ^ n t a 
ei Juez Instructor de esfc^ expe-
'diente que actúa en su d e ^ a ^ 
cho oficial del, palacio de Jus-
ticia d© esta capital.,^ pito ©n oa-
JJie Almirante Apodaca númegro 
^ piersomalmenííB o por escrita 
j i a ra aue alegue y Qruiebe en su 
defensa -JLo q¡ufl ipstime procef-
diente. ^ | 

SeviUaí 1 de Jíoviembre de! 
1937. II Aflo Triunfal.—El Ju^z 
Iftstruqtor^Joaé y ó m x ^ Gfim&a 

D o n José Vázquez Gómez, U 
gisü-ado. Juez Prosidente flei I 
Tribumal Industrial de cgta ™ 
pi ta l c o m o Delegado tie k 
C o m i s i ó n provincial ¿c w ? 
tacion©s d e Bienfis ' 
Haíjo saber: Que m 61 ex^i 

d iente qu© m© encuentro in̂ trii. 
y e n d o s o b r e declaración ü€ ^ ' 

gansabilídad civil contra doa 1 
regorio Gtrcja Ruî  

cino d© Marchena^ provincia da 
Sevilla,, iie acuerdo con lo m 
venido, en el apar lado ü) 1 
la norma 3.a de la Orden d«t 
10 de Enero último ipn relacíiSni 
con ©1 iai'tículo 4.a de la Ordea 
de 19 d e Marzo dél aflo en cut.'l 
j?o.,por el jkrcsente gjB rejuiwil 
a dicho preiiunto inculpado pa-
r a 'que en el término de ocho 
días hábües comparezca t̂a 
el Juez Instructor de jfóte e,™ 
diente que actúa en su dW 
cho oficial , del palacio de to 
ticia de esta capital̂  sito ea ca. 
lie Almirante Apodaca número 
4» p¡6rsonalmeníe o por escrito 
ipara gtue ^ l e ^ e y pruebe" en su' 
defensa Jo que estime proéei-
d ^ t e . , ^ 

Sev i l l a 1 d e Novíémbre díi 
1937. II A ñ o TriunfaL-EUuej 
I n s t r u c t o r ^ J o s é Vázquez Gjjflm 

D o n J o s é Vázquez Gómez, Ma-
gis trado, Juez PresicteDífi del 
T r i b u n a l Industrial de estaca 

t p i t a l . c o m o Delegado Üe !í 
C o m i s i ó n Provincial d'S Incaii-

' t a c i o n e s d e Bienes. 
' H a g o saber: Que en fel 
d i e n t e o u e m e tencutotro instru-
yiendo sobr© declaracióo He res-
p o n s a b i l i d a d civil contra }ioii¡ 

•.Concep<?ión Fuentes Sánchez,^ 
c i ñ a d e Marchena, provincia dfl 
SevUlaL, d e acuerdo con lo pre-
v e n i d o e n e l lapartaldo d) de 
l a n o r m a 3.a de la Orden da, 
10 die E n e r o último Bn reiadén l 
c o n e l ar t ícu lo 4.íí de la Orden 
d e 19 Üe Marzo del año en cut 
so^ p o r e l prasente se .requiere 
ía d i c h o presunto inculpado pa-
pa qu© e n e l término de ocho 
d í a s hábü'es comparezca 
e l J u e z InAructor de este exp^ | 
d i e n t e q u e actúa en su despa-
c h o o f i c ia l del palacio de k^. 
ü c i a d© e s ta capital , silo en (í-
n© A l m i r a n t e Apodaca jium^ 
4, p e r s o n a l m e n t e 
ftara a ^ e a l ^ u e Y P^i^®^-®"^ 
( l e f ensa l o q u e ©stune proiM 
dente . . " . . ^ 

Sev i l la 1 d e N o v ^ b W 
1937. II A ñ o T r i u n f a l - B 
Ins truc tor , J o s ^ á z q ^ ^ ^ i ^ 

ImprentQ Prívintiíl 


